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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la fisi»*Bueatra SefioNt'fQ. D. 6 j , y •8 angosta Real familia continúan en esta'coít© «o novedad en su importante saí ud.
MINISTERIO DE ULTRAMAR 

R E A L   D E C R E T O  
t)e conformidad con lo consultado por el Consejo 

de Estado en pleno, y á propuesta del Ministro de Ultramar , ‘ : ............
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento reorganizando el servicio de Obras públicas en la is
la de Puerto~Rico, y  dictando reglas para su ejecución.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ochocientos sesenta y seis.
E stá  h u er ic a d o  db  l a  R e a l  h a n o .

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r  , > ................
AX.EJAMDKO CASTRO.

Reglamento reorganizando el servicio de Gb^as públicas' 
en la isla de Puerto-Rico y dictando reíalas pava su 
ejecución.

CAPÍTULO PRIMERO.
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION EN EL

RAMO DB OBRAS PUBLICAS. , ; *

Articulo 1.* Corresponde á la Direbciolíile Adminis
tración de la isla de Puerto-Rico el estudio, dirección, 
y vigilancia: ' ;
^ i . a De los caminos públicos ordinarios que se cos
teen con fondos generales ó municipales.

8.* De los ferro-carriles también ‘ públicos, cuales
quiera que sean los medios de locomoción.

3.* De los puertos y muelles mercantes y de los fa- - 
r o s , boyas y demás construcciones de interés general 
marítimo. ‘ 'i

4.a De los canales de navegación y riego, de las obras 
necesarias para la navegación y flote de los r ios , de las 
que exija el mejor régimen y aprovechamiento de todas 
las aguas públicas, de las de desagüe y  saneamiento de 
terrenos pantanosos.

5.a De la constricción dfe ifneasTélegráScás.
6.* De la construcción de los edificios civiles.
7.° De todas las demás obras públicas de análoga es

pecie. .
, Corresponderá igualmente á la expresada Dirección 

todo lo que concierne al régimen general, policía y c o iw . 
servacion dé las expresadas obras, sin  menoscabo de 
las atribuciones que para el debido cumplimiento de íás 
leyes y reglamentos relativos á ellas competan á las Au
toridades superiores y locales respectivas. . ‘ ’

Estas atribuciones se ejercerán por conducto del 
Inspector de Obras públicas, oyendo á la Júnta consul
tiva en los casos en que se determine.

.. Art. 8.a El Director de Administración ,‘será el Jefe 
del servicio de Obras públicas dé la isja .y él Presidente 
de la Junta consultiva, y coino tal le cpifresponde:
: 4.a Adoptar las resoluciones definitivas en los-casos 
.previstos por los reglamentos, decretos y disposiciones 
generales. '
. 8.a Dictar las órdenes necesarias para llevar á efecto 
k> mandado por las disposiciones a que sé refiere el pár
rafo anterior.

3.* Dar cuenta al Ministerio de Ultrátnar de los acuer
dos de la Junta que requieran Real aprobación.

4.a Comunicar á los Ingenieros por conducto del Ins
pector general las Reales órdenes con las instrucciones 
y prescripciones convenientes para la buena construc
ción y administración de las obras. • •

5.a Distribuir y dar destino á todos los Ingenieros y 
subalternos; trasladarlos de una parte á otra, y encar
garles las comisiones eventuales que se ofrezcan según 
convenga al mejor servicio público.

6.a Circular las cláusulas y; condiciones generales pa- 
ra las contratas de obras públicas., ... .

Será asimismo atribución del Director de Adminis
tración : . ’

Ejercer en la forma que determinan los reglamentos 
las atribuciones conducentes: .

Al estudio, dirección y vigilancia de las obras á que 
se refiere el art. 1.a, que se costeen por cá.presupuesto 
general de la isla. . , ........

Al exámen, aprohacioné.inspección délas obras que 
se costeen por c u e ñ t a  dé los presupuestos municipales 
en la forma que establece este reglamento y determinen 
las demás instrucciones que se dicten.

Al exámen de los expedientes de concesión á parti
culares ó empresas de ferro-carriles y demás obras á 
que se refiere el art. 1.a, en la forma que prescriben las 
disposiciones vigentes.

Y al buen desempeño de las demás facultades que 
los reglamentos vigentes le atribuyen.

CAPITULO II.
DEL INSPECTOR GENERAL.

Art. 3.a Compete al Inspector general de Obras pú
blicas, como Jefe inmediato del referido servicio bajo 
lá dependencia del Director de Administración: .

1.a Examinar todos los expedientes que se instruyan 
sobre las materias á que se refiere el art. i . 9 de este re
glam ento, cuya resolución corresponda á la Dirección 
de Administración , al Gobernador superior civil y al 
Gobierno supremo.

8»a Ejecutar los trabajos y desempeñar las atribucio- 
nes que encomendaban á la suprimida Dirección de 
Obras públicas las disposiciones anteriores, salvas las 
modificaciones introducidas por el presente reglamento, 
y con sujeción á lo que se dispone en los'párrafos si
guientes.

3.a Dictar las resoluciones que sean necesarias para 
la preparación, instrucción y tramitación de los expe
dientes que expresa el párrafo primero, y para la ejecu
ción de los trabajos á que se refiere .el párrafo segundo.

4.a Dictar las resoluciones que exija la aplicación de. 
los reglamentos y disposiciones vigentes en lo que se 
refiere al servicio del ramo por parte de los Ingenieros, 
Ayudantes y subalternos del mismo.

5.a Proponer al Director de Administración, para la 
decisión que corresponda, las resoluciones definitivas 
que deban dictarse en los expedientes.

6.a Recibir las obras públicas importantes cuando se 
hallen terminadas, ó designar quién ha de reemplazarle 
en estos casos.

El Inspector general despachará con el Director de 
- Administración los expedientes á que se refiere el. pár

rafo quinto.
Art. 4.a El Inspector girará anualmente las visitas 

de inspección que requieran las obras públicas de la 
isla.

Al girar dichas visitas cuidará de examinar el estado, 
de los diferentes servicios, según se ordene en los re
glamentos generales del ramo, procediendo por sí p  por. 
delegación a la recepción de las que expresa el párrafo 
sexto del art. 3.° que estén terminadas y deban admi
tirse con sujeción á los mismos reglamentos, á los plie
gos de condiciones generales y particulares, y á cuan
tas instrucciones rijan en la materia.

 »—■ ' * * i , i . H;. i j
' También examinará los estudios de proyectos, la 

ejecución y estado de las obras nuevas, todo lo concer
niente al régimen particular, policía y  conservación -de 
las obras de us® público, y  por últim o, .el estado de las 

j  dependencias anejas á los. servicios,,'i InfoEr 
mará ¿ceroa de la conducta de los Ingenieros y subal
te rn o s ,^  del desempeño de los cargos que« les están 
cometidas* j

. inspector examinará aslmlsrnó todo lo concer
niente á ;k  contabilidad de las obm^ públicas, investi
gando, si se lleva con arreglo á las disposiciones vigen
tes , y. si existen defectos ó se cometen abusos que exi
jan corrección. ¡
• Art; 5.°* El Inspector adoptará en jos casos previstos 
por ios reglamentos generales del serviciólas medidas 
que estén en sús atribuciones paratol mejor régimen 
y ejecución* délas obras públicas /  y e^ los casos urgen- 
tes las disposiciones que reclamen lás circunstancias, 
dando cuenta razonada al Director de Administración.

Art. 6.a El Inspector redactará anualmente una Me
moria, en que manifestará el estado de las obras públi
cas de la isla é informará acerca.de Id que haya obser
vado en cada servicio, y sobre las inínovaciones ó me
joras ̂ que cónvenga efectuar, indicando las obras que á 
su juicio deben realizarse para perfeccionar el plan ge
neral respectiva y hacerlo más adecuapo al objeto á que 
haya de satisfacer. Dicha Memoria sé remitirá al Go
bierno de S..M.

Art. 7.a La Inspección de Obras públicas sé dividirá 
en dos Negociados, en la-forma que sojuzgue más con
veniente. Al frente de cada uno de ellos habrá un Jefe 
y los Auxiliares y subalternos que se determinen.

CAPITULO III.
 DE LA. JUNTA CONSULTIVA DE OBRAS'PÚBLICAS,-

. Art. 8.a La Junta consultiva de Obras públicas de la 
isla .de Puerto-Rico se compondrá: dél Director-de A d 
ministración , Presidente; del Inspector general, -Vice
presidente ; de los Ingenieros Jefes dé distrito ; del Ar
quitecto más caracterizado que haya en la capital, y de 
un Secretario sin voto, que lo será uno de los Jefes de 
Negociado de la Inspección general designado por el Vi- 
3epresidente. \

El Director de Administración podrá disponer, cuan
do lo estime conveniente, que cónpurran á la Junta con 
voz y voto cualquiera de los demás Ingenieros de los 
festinados al servicio de la isla. ;

Art. Se someterán al informe dp la Junta:
1.a' Los reglamentos generales para los diferentes ra

mos del servicio de Obras públicas.
Todos los proyectos de obras públicas que deban 

sujetarse á la aprobación del Gobierno de S. M. ó del 
jrobérnador superior civil de la isla, ya las costee el Es
tado ó los pueblos, ya se atienda á ellas con fondos dé 
compañías, empresas ó particulares. :

3 ? '  Todos los demás asuntos qúe determinen los re
glamentos , decretos y disposiciones vigentes.

Además podrá ser oida la Junta acerca de los expe
lientes de obras públicas en que el Gopierno ó la Direc
ción de Administración estimen conveniente su in - 
■orme. . . !

nm¡, it>. v Guando se presenten á exornen ue i»  iuum  
iróyeetosde consideración, el Directo^ de Administra- 
don ó el Inspector general podrá invitar á sus autores 
nteresados en ellos á que concurran á! la Junta si para 
lelarar dudas ó dificultades lo creyesen conveniente.
. Art. Id. Un reglamento interiór determinará lo con

cerniente al mejor orden de la Junta y á ouanto corres
ponda á. su peculiar organización.

CAPITULO IV.
. . DE LOS INGENIEROS DE DISTRITO.

Art. 48. Para el servicio de obras públicas se dividi
rá el territorio de la isla en los distritos que se estime 
conveniente. Continuará por ahora la actual división en 
los distritos, sin perjuicio de las modificaciones que se 
jrean oportunas. -

Art. 13. • Al frente de cada distrito ó demarcación de 
jada uno de los ramos en que sé divida el servicio de 
Dbr-as públicas habrá un Ingeniero, que será el principal 
meargado y responsable. . . i .

La dirección del estudio ó de laéjecucion de aquellas 
obras que por su importancia sea conveniente organi
zar con independencia del servició á que corresponda 
jstará igualmente á cargo dé un. Ingeniero.
. Art. 14. Para los trabajos extraordinarios que ocur

ran en el ramo y con especialidad para la formación 
leí plan general de Obras públicas de la isla que está 
mandada ejecutar por Real decreto de 6 de Octubre de 
L863, y que comprenderá los ferro-carriles que conven
ga establecer, se pondrán á las órdenes inmediatas del 
inspector uno ó más Ingenieros si así se considerase ne- 
3esario. ,

Art. 15. El Ingeniero encargado de uno ó varios ra
mos del servicio de Obras públicas en un distrito resi- 
lirá en el punto que determinen los reglamentos ó que 
m su defecto le designe el Director de1 Administración.

Art. 16. A  las inmediatas órdenes de los^Ingenieros 
meargados de los diferentes servicios habrá el compe
tente. número de empleados facultativos subalternos, 
3uyas clases, distribución, obligación y disciplina serán 
as que establezca el reglamento respectivo, sin perjui- 
3Ío de lo démás que acerca del mismo personal deter
mine el general del servicio de Obras públicas. Corres
ponderá á los expresados Ingenieros fijar la residencia 
le todos los empleados á sus órdenes, dando parte ai 
Inspector general, así como proponer el mismo el per
sonal subalterno temporero que puedan exigir las aten- 
3Íones transitorias del servicio. :

Art. 17. Se comunicarán directamente los Ingenie
mos encargados de una obra especial ó de un distrito: * 

Con el Inspector en todo lo relativo al servicio que 
iengan á su cargo.

Con las Autoridades constituidas de los Departamen
tos sobre las disposiciones que estas dicten en uso d » 
sus atribuciones relativas á obras públicas y en los de
más cásós que disponen los reglamentos é instrucciones
vigentes. . . .

Con los demás Ingenieros cuando el servicio lo re
quiera.

Y con las Autoridades locales, civiles y militares en 
[os casos que determinen los reglamentos generales del 
servicio de Obras públicas, poniéndolo siempre en cono- 
3imient» del Inspector general. ' #

Así lo harán también siempre que sus comunicacio
nes , lo mismo á la Dirección de Administración que á 
las demás dependencias con que se entiendan directa
mente, puedan afectar al orden público y al régimen 
administrativo de los servicios que les están encomen
dados.

Con las Autoridades superiores de Guerra y Marina 
se comunicarán por conducto de las Autoridades dele
gadas de la superior gubernativa en los Departamentos. 
° Art. 18. Serán inmediatos responsables del cumpli
miento de las órdenes del Inspector con arreglo á lo dis
puesto en los reglamentos especiales de los servicios de
Obras públicas.

Distribuirán los trabajos entre los Ingenieros y su
balternos que tengan á sus órdenes.

Informarán sobre los proyectos de que no sean au
tores y sobre los asuntos que la Dirección y el Inspec
t o r  general les encargue. .

Vigilarán la ejecución de las obras contratadas con 
el objeto de cerciorarse del cumplimiento de los pliegos 
generales y particulares de condiciones por parte de los 
contratistas , practicando al efecto las visitas necesarias 
á las mismas obras, y dictando por si, o proponiendo, 
se^un los casos, las medidas que crean convenientes.

B Recibirán las obras nuevas te.rmmadas previa ór- 
den de la Inspección general, teniendo presénte los re 
g la m e n to s  generales de Obras públicas, pliegos de con-

#OÍpRé»generales y particulares, y cuantas instruccio
nes nján en la filatería.
v $erán Jefes de la oficina, del Archivo y dependen
cias d-ef ramo ó  servicio de su cargo.' 
v . Darán.conocimiento á la Inspección general y á las 
Autoridades departamentales, según la naturaleza del 
caso, de los abusos ó faltas que contra los reglamentos 
generales cometan sus'subalternas, , los particulares ó 
las A utoridades ióc&!é& .

Evacuarán los Informes quedes'pidan las Autorida
des departamentales, y conferenciarán con ellas sobre
cuantos asuntos áéan'consultados. • • • •" • • ....................

Propondrán , en fin , ;al Inspector citantás ríiéjoras 
les sugieran sus cónociiñientos y experioncia' én la 'or
ganización , desarrollo y servicio de dichas obras.

CAPÍTULO’ Y. .
PERSONAL FACULTATIVO.....................

Art. 19. Para los distintos' cargos y comisiones de que 
habla este, reglamento se nombrarán-en lo- sucesivo in- 
dividuós déí Ciiérpo'‘déIngenieros de Caminos, Canales 
y Puertos de la Península, en la forma y Con las vorfiiá- 
jas que previene el ari 61 del reglamento orgánico de 
empleados públicos de Ultramar, aprobado por Real de
creto de 3 de Junio próximo pasado.

Art. SO. Interin no se encomienda por completo: aí 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
la Península el servicio de Obras públicas de. la isla, 
continuarán nóhibrándose para los cargos y. comisiones 
á'qúé sé [refiere el artículo anterior á los Jefes y Oficia
les del Cuerpo de Ingenieros militares, qúédaMdéif’é&te 
caso sujetos á las disposiciones de este reglamento. 
Para auxiliar á los Ingenieros, ya civiles ó militares, en 
los cargds *y comisiones propias drí expresado servicio, 
se*déstinarán Ayudantes del Cuerpo subalterno faculta
tivo de Obras públicas, y si no los hubiese, individuos 
periciales y además los delineantesmecésarios/

Art SI. El Inspector, Ingenieros y Ayudantes ten
drán derecho á percibir las indemnizaciones qúé 'séfijen' 
por razón de la movilidad en que los constituyan el des
empeño de sus funciones. • - -

Los gastos de escritorio, delineacion y demás traba
jos de gabinete se satisfarán con arreglo alas disposicio
nes especiales que se dicten. - 

Art. 88. Los Ingenieros no podrán ausentare • de los 
puntos en que deban residir segumsu cargo sin obtener 
préviamente licencia, cbn arreglo á las disposiciones qúe 
rijan sobré este punto respecto.dé loé demás'empleados 
dé la Administración^ . . .

Art. 83. Los Ingenieros no podrán dejar' sus desti
nos sin hacer ántes entrega formal de ellos:¡á; los ?que 
hayan de relevarlos é interinamente^^ i designe 'para 
desempeñar el car^o m  que deban.gesar,, ;  •:. >

En ámbos casos la entrega.se hará por inventarióle
todos los documentos y. enseres clel servicio,   ..

Art. 84. Los Ingenieros que sirvan destinos en' Puer- 
to Rico po podrán dirigir las obras dé sociédádes Ó par
ticulares , concesionarios ó constructores sino un año 
después de haber césado en su cargo; ,  ̂ 4 

Art. 85. Miéntras permanezcan a'LserviciO'del Esta
do y no hayan perdido su carácter de empleados fpúbli- 

no p O ü ra u  cot» «ovC^cúonoriQS^lp.^.m-
presas de obras publicas, aunque scam muhicrpares , ni 
tener participación en contratas para ejecutarlas.*

Los que tomen parte en cualquiera de estos nego
c i o s  directa ó indirectamente,^ se concierten* para de
fraudar al Estado con los particulares-que-los realicen 
cuando hayan de intervenir «en ellos por razón-de su 
cargo, quedarán sometidos á lo prescrito en los artícu
los 383 y 384 del Código penal. , ,

Art. 86. Los Ingenieros, so pena de incurrir en Tas 
responsabilidades á que haya lugar, no podrán ocupar' 
¿ los empleados súbaltérnos ni á los- encargados de la- 
conservación de obras pública? y edificios, ni á-otros 
operarios en atenciones extrañas al servicio público y á 
las del destino qué desempeñen. •

Io'ual .prohibición se les impone respecto del material 
de que dispongan y qué se halle afecto al servieio de 
obras determinadas ó correspondan al Estado ó á los 
puéblós. '

Art. 87. Será obligación de todos los Ingenieros déL 
nunciar á las Autoridades respectivas cualesquiera fal
tas ó abusos que adviertan en el cumplimiento de las 
leyes, ordenanzas y reglamentos dél ramo, poniéndolos 
siempre en conocimiento de la Dirección dé Adminis
tración ó Comandante del Departamento, según su na
turaleza.

Art. 88. Los Ingenieros prestaran su cooperación 
para el servicio público siempre que la reclamen las 
Autoridades del orden judicial por conducto de las Au
toridades de Departamento. Si-figuran en los proeedi-. 
mientos como demandados, reos ó testigos, no resisti
rán el requerimiento directo de los Jueces, sin perjui
cio de que se garantice el desempeño de sus funciones 
por los medios establecidos para todos los empleados 
del órden administrativo.

Podrán prestar declaraciones periciales á instancia 
de los particulares siempre que estos lo soliciten, lo 
permita el Jefe inmediato y sea sin perjuicio del servi
cio público; siendo en este caso dé cuenta de los parti
culares los honorarios qué devenguen.

Art. 89. Los diferentes servicios de Obras públicas 
serán independientes entre sí , de manera que los Inge
nieros no podrán ingerirse en lo que concierne á otros 
alegando mayor categoría ó antigüedad. .. ,

Por falta de personal ó por otras causas podrá un 
Ingeniero desempeñar dos ó, ifiá$ sefricios distintos 
cuando así se determiner

CAPITULÓ VI.
D E  LAS OBRAS PÚBLICAS EN GENERAL. •

Art. 30. Interin no se apruebe por el Gobierno de
S. M. el plan general de Obras públicas de la isla, con
tinuarán elevándose á la resolución-de aquellos expe
dientes sobre aprobación de estudios de ferro-carriles 
en general, y los de construcción ó reparación extra
ordinaria de obras que se paguen por el presupuesto de 
la misma isla, siempre que el coste total exceda de 
100.000 escudos, ó de 50.000 si se refiriese á una obra.

Las obras cuyo presupuesto no exceda de estas can
tidades serán aprobadas por el Gobernador superior ci
vil , siempre que el Consejo de Administración consulte 
favorablemente á su conveniencia, si se tratase de nue
vas construcciones y aquella Autoridad estuviese de 
acuerdo con el informe de la Junta' consultiva del
ramo. ■ r . , .. .

La resolución de los expedientes relativos a dichas 
o b r a s ,  cuando no medien las condiciones expresadas, 
los de’ construcción y concesión de’ vias férreas en ge
neral , y los de concesión á particulares ó empresas de 
las demás obras que tengan el carácter de públicas y ha
yan de ejecutarse con subvención del Estado, continua
rán reservadas al Gobierno.

Los asuntos relativos á la conservación o reparación 
ordinaria de las obras del Estado se ultimarán en la 
Dirección de Administración, distribuyéndose entre las 
a t e n c i o n e s  de esta especie las cantidades que compon
gan los créditos consignados al efecto en el presupuesto
de la isla. , , . • «. tt,iArt 31. Se remitirán al Ministerio do Ultramar co
pias de los expedientes de obras públicas aprobadas por 
el Gobernador superior civil y que hayan de construir
se en el siguiente año por cuenta del Estado, á fin de 
que se incluyan en el presupuesto los créditos corres
pondientes, no pudiendo decretarse la ejecución de 
ninguna obra sin está circunstancia.  ̂ #

Solo en el caso de grave urgencia ó de insuficien
cia de los mismos, podrán abrirse créditos extraordina
rios y supletorios en la forma que determine la lcgisla-

C1°Art.1|8?teLa Dirección de Administración, por con

ducto del Gobernador superior civil, formará y remitirá 
al Ministerio de Ultramar cada trimestre un estado en 
que conste: -

1.a El número de kilómetros de ferro-carriles, car
reteras y líneas telegráficas en proyecto, construcción 
y explotación.

8.° E l número de muelles, faros, puertos, qbrikdfi- 
estos y 1 demás construcciones civiles que se eiwteéáííéft 
en los mismos casos. --*•

3.* Expresión de los pueblos ó punto;que enlazan 
los ferro-carriles, carreteras y líneas telegráficas y en 
que se hallan situadas las demás obras> con losrdétallés 
necesarios para venir en cabal conocimiento de cada 
una de. ellas. ,
. 4.a Cantidades [invertidas durante el período expre

sado en* cada una Üe las obras en curso qué se^éjecuten 
por cuenta del Estado. ’ ■ 1

También se dará parte al Ministerio de Ultramar de 
la ejecución y  conclusión de toda obra pública por tro
zos ó é n  total, según se haya efectuado la.ad|udto#iqnr 
incluso las que se construyan por cuenta dé empresas 
particulares, y de la entrega de. cada una de, ellas á la 
explotación ó uso á que se destine.

Art. 33. Todas las obras públicas dé la Isla que no 
sean objeto de concesión á empresas ó particulares se 
ejecutarán precisamente por contrata, prévia subasta 
pública'con arreglo á lo establecido en el Real decreto 
de 87 de Febrero de 1858, aplicado á las obras públicas 
de la isla por. Real órden de 89 de Setiembre de 1856, 
salvos los casos previstos en el mismo.

Art. 34. La aprobación de los proyectos Ueva.consigo 
la declaración de utilidad pública de las obras á que se 
refieren.

Art. 35. Los contratistas podrán encomendar la di
rección y ejecución de la£ obras á las personas que esti
men convenientes aunque no posean título facultativo, 
pero sujetándose á la inspección.,.•yigiláriciá y  demás 
atribuciones que cpn . respecto á . ellas fijen los pliegos 
generales y particulares de, condiciones y las disposicio
nes legales vigentes, .

Art. 36. Las carretéras y demás vías de comunica
ción de la isla cdntihüáífáñ regidas por las prescripciones 
del reglamento de 18 de Enéro de 1861, aprobado por 
Real órden dé 87 de Abril dél misino año, salvas las mo
dificaciones que se derivan de das disposiciones del pre
sente reglamento.

Art. 37. Sin perjuicio de las disposiciones contenidas 
en el mismo, las Juntas de Agricullrura^lndustría y 
Comercio mdndadas crear en la isla por Real órden de 
87 de Diciembre de 1863, formarán el plan de los cami
nos cuyo coste está á cargo de las Corporaciones mu
nicipales, y propondrán , oyendo á aquellas, las que de
ban concurrir á su1 construcción y conservación.

Las Autoridades departamentales darán al plan la 
publicidad conveniente y lo remitirán á la Dirección de 
Administración después de oir las reclamaciones que^se 
les presenten durante un mes. El Gobernador superior 
civil resolverá á propuesta de la Dirección de Adminis
tración, prévio informe del Ingeniero del distrito y 'áe 
la Junta consultiva de Obras públicas.

Aprobado que sea dicho plan, deliberarán los A yun-

minos que interesen á uno ó más pueblos.
No. podrá comenzarse obra alguna sin que se for

malice el oportuno proyecto, y sin que obtenga la apro
bación de la Autoridad que corresponda y se consigne 
en el. presupuesto municipal el crédito necesario.

Art, 38. Los expedientes sobre aprobación de las 
pbras municipales en general, cuyo coste exceda del 
que los Ayuntamientos están facultados para acordár, 
se resolverán por el Director de Administración, prévia 
consulta de la Junta de Agricultura, Industria y Co-' 

hnercio respectiva por lo que hace á la conveniencia de 
la obra é informe facultativo de la Junta consultiva dé 
Obras públicas.

Art. 39. La celebración de las subastas de las obrás 
municipales se sujetará á lo que prescribe la instruc
ción de d.a de Agosto de 4859, salvas las modificaciones 
que encierra el presente reglamento.

Art. 40. Corresponde á la. Dirección de Administra
ción ordenar las subastas de dichas obras municipales y 
aprobar la adjudicación dél remate pasí comó las liqui
daciones y la. recepción de las mismas obras, oyendo á 
la Junta.

Las Autoridades locales respectivas aprobaran los 
certificados que expidan los Ingenieros inspectores de 
los obras, y dispondrán su pago en los plazos y con los 
requisitos qúe se determinen en los pliegos de condi
ciones y ‘ en los reglamentos.

Art. 41. El Jefe civil del departamento ejercerá den
tro de su territorio y sin perjuicio de las facultades del 
Ingeniero lá alta inspección en el régimen, conserva
ción y policía de las obras públicas de todas clases, atem
perándose á' los reglamentos y demás disposiciones 
del ramo.

Art. 48. Los Ayuntamientos se sujetaran en la eje
cución de las obras municipales á las reglas qué rijan 
en la materia', y en su defecto á las dictadas para las 
obras públicas que se costeen por el Estado en lo que 
sean aplicables' á las primeras y no se opongan á las 
disposiciones de este reglamento.

Art. 43. El Gobernador superior civil, por medio de 
la Dirección de Administración y oyendo al Consejo de 
Administración de la isla , formará los reglamentos 
necesarios para la áplicacion de este , que someterá á la 
aprobación del Gobie£mLU^ia..pe.rj.uicio de llevarlo desde 
luego á cabo, y dictará las instrucciones convbnientas 
para su ejecución. ;v.

Madrid 87 de Noviembre de 1866. =  Aprobado 
por S. M.=Castro.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villju y corte de Madrid, á 89 de Noviembre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona y en la Sala tercera de 
la Real Audiencia de la misma ciudad por Doña María 
Planas con D. Pedro Vernis sobre abono de litis ex
pensas:

Resultando que admitida á Doña María Planas por 
el Tribunal eclesiástico de Barcelona la demanda de di
vorcio que interpuso contra su marido D. Pedro Vernis 
por sevicia é infidelidad conyugal, solicitó en 30 de No
viembre de 4863 en el referido Juzgado de primera ins
tancia que sé le condenase, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley 8.m, 'tít. 88, Partida 3.a, á entregarla la canti
dad de 80 rs. diarios, ó la que se estimase justa , para 
atender á los gastos que la ocasionaba el pleito de di
vorcio y el de alimentos provisionales :

Resultando'que D. Pedro Vernis impugnó la deman
da alegando que no habia dado motivo con su conducta 
al pleito de divorcio; que no tenia medios sobrados para 
sufragar los gastos do los pleitos que su mujer tuviera 
el capricho de intentar; que la ley de Partida citada de 
contrario no imponia al marido tal obligación , y que 
aquella tenia medios propios con que atender á los gas
tos de cualquier juicio que se propusiera seguir:

Resultando que practicada prueba sobre el importe 
de los bienes propios del demandado, dictó sentencia el 
J u e z .de primera instancia, condenándole á satisfacer á 
su esposa 40[duros mensuales anticipados por via de 
litis expensas; y que confirmada por la Sala tercera de 
la Audiencia de Barcelona en 4.a de Febrero último 
aunque limitando á 80 duros la cantidad señalada, in
terpuso D. Pedro Vernis recurso de casación, citando 
como, infringidos:

1.a El principio de derecho admitido siempre y apli

cado pór iodos los Tribunales de que nádie puede ser 
condenado á dar. á otro aquello á que no viene obliga
do por la ley ni por contrate ;

Y 8.a La ley 8.a, tít. 88 Partida 3.a , puesto quo 
disponiéndose en ella que e l litigante temerario V dé 
maláfé súTfíf sléñipfe lá éOfiflmYte' costar; bóMedieñ- 
dose una cantidad á Doña María Planas en concepto de 
Htlá expéhsás; Hünüa Sufriría los efectos de una conde
nación de aquella cíase, viniendo siempre en último 
resultado á ser su marido el qué las pagaée:  ̂ '

V isto, siendo Ponente el Ministró D. Joaquín de 
Palme^yVinuesal ; ^ «•• w

Considerando qúe la obligación que tiene el marido 
de facilitar lo necesario para lilis expensas úáce del 
principio de que los productos de los bienes de Ja Socie
dad conyugal son comunes durante el matrimonio, y 
con elloSTddbé¡aféñdér.aquel;á todas las cargas, en las 
que se comprenden los alimentos de la mujer y los gas
tos dei píéito que esté precisada á sostener:
^Considerando, que reconociendo esta causa legal la 

referida óblígación , la sentencia que la declara y hace 
efectiva no ha infringido el principio de derecho citado 
en apoyo del recurso : #

Y considerando, en cuanto á la infracción déla  ley
8.a, tít. 88 de Ja Partida &.*, que es inaplicable al caso 
presente , porque no se trata de condena alguna de cos
tas , sino de mna, carga que legal-y 'naturalmente pesa 
sobre los productos de los bienes conyugales^;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al reoursu-de casación interpuesto, por D. Pe
dro Vernis , á quien condenamos en las costas; devol
viéndose los. autos á  la Real Audiencia de Barcelona de 
donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
lá Gaubta y se insertará en lá Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Juan Martin Garramolino.» 
Manuel Ortiz dé £úñíga.~=Jqaquin de Palma j  Viriue- 

‘sa.=Tomáá Huét. ===Easebio Morales Pnidebañ. =  Ma
nuel José de PosadilIo.=^Jos0 María Pardo Montenegro.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior. Sen
tencia por el. Excmo. é. limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública én sü Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy, de que eertifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 89 de Noviembre de 4866.=—Gregorio Camila 
García.

En la vilíá v corte de Madrid , á 89 de Noviembre 
de 4866, ea el pleito pendiente.ante Nos por recurso de 
casación, 'seguido -en los Juzgados de Hacienda y de 
primera.instancia de Orense y onda Sala tercera de la 
Real Audiencia de la Coruña por P - . Vicente Alvarez v 
Muñoz y Otros vecinos de Amoeiro y Canodo con el Mi
nisterio fiscui sobre abolición de unas rentas;
' . Resultando'que en 46 de Marzo de 4864 entablaron 
demanda én el Juzgado de primera instancia de Orense 
diferentes Vecinos de Amoeiro y Cañedo para que se 
declarasemabolidas, como.proyeníentes de señorío juris
diccional, fas re ritas que -pagaban al'Abad y monges del 

de Osera, y que por su.extinción CObiaDa el -'LDcomn-
tor fiscal, por el Juügado de Hacienda se reqm ífS"^  
inhibición al de primera instaneia, por corresponderle 
el conocimiento de dichos autos con arreglo a la Real 
instrucción de 85 de Junio.dc 4858: j .  ••

Resultando que sostenida por el Juzgado ordinario 
su jurisdicción por tratarse de un asunto que las mis
mas leyes de señorío habían sometido á ella; interpues
ta apelación por el Promotor fiscal, la Sala tercera de 
la Audiencia de la Coruña , á la que el Juzgado de Ha
cienda remitió también-su^actuaciones, declaró al Juez 
de Orense * competente para conocer de la citada-de
manda:

Resultando que el Ministerio fiscal íaterpúso recur
so de casación citando como infringidas la Real órden 
de 84 de Agosto de 4840, en que se declara la amplitud 
de la jurisdicción de Hacienda, con arreglo á la ley 7. , 
título 40, lib. 6.a de la Novísima Recopilación , y Ja ju 
risprudencia establecida en este sentido por los kilos 
de este Supremo Tribunal de 88 de Abril de 4860 y 9 
de Abril de 4868: .

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarmiento: ,

Considerando, que en las cuestiones de competencia 
de jurisdicción no procede el recurso de casación á que 
se refiere el art. T.048 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según repetidamente lo tiene consignado este Supremo 
Tribunal: ' t . . _ .

Y considerando que á esta' clase correspondí la que 
ha sido debatida en estds autos; ‘ >

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber debido admitirse el interpuesto por el .Ministerio 
fiscal, y en sú consecuencia que no há lugar á-decidir
le ; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de la 
Coruña con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta, é insertará en la Colección, legislativa^ pasán
dose al efecto Tas* capias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos*y firmamos.—Juan Martin Carramqlino.^ 
Manuel Ortiz de Zúñiga.— Tomás Huet.=Eusebio Mo- 
ralez Puideban.=-Gr.egorio Juez Sarmiento.=José Ma
ría Herreros de Téjada.=José María Pardo Montenegro.

PublicacIori.=Léidá y'publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de-Parpara. ^

Madrid 89 de Noviembre de 4866.—Gregorio Camilo 
García.

En ia villa y corte de Madrid, a 89 de Noviembre 
de 4866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso 
de casación, seguido en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta corte y en la Sala 
tercera de la Real Audiencia de la misma, por D. Ma
nuel Matheu, como Administrador legal[ de los bienes 
de sus hijos y heredero durante su vida de su es
posa Doña Magdalena Gibert, Doña Antonia Gibert, 
con licencia de su esposo D. Federico Gispert y D. Jái- 
me Ricart, heredero usufructuario de Dona Rosa Gi
bert, y los hijos de ámbos D. Federico, D. Jáime, Doña 
María de la Asunción v Doña Matilde, todos en concep
to de herederos-de D. Jaime Gibert, Marqués dé Santa 
Isabel, con Doña Cármen Alpuente, Marquesa viuda de 
Zambrano, sobre pago.de maravedís:

Resultando que las hermanas y herederas del Mar
qués de Santa Isabel entablaron demanda en 40 de Mar
zo de 4860, reclamando de la Marquesa viuda de Zam
brano el pago.de 848.348 rs.'vn. y sus intereses., proce
dentes: 76.000 que había recibido en 4854, 4853 y 4858 
en Bayona, de D. Ignaeio García, de cuenta y órden 
del Marqués; 40.000 rs. que en Octubre y Noviembre 
de 1853 habia abonado en cuenta á la Marquesa la casa 
de Tapia, Bayo y compañía, entregados en dos canti
dades iguales por D. Baltasar Valldeperas, mandatario 
del Marqués; 64.784 rs. 64 cents, que en 4855 y 4858 
habia recibido en París de la misma casa por cuenta 
del Marqués, y el resto de muebles y objptos de dife
rentes clases dirigidos á la Marquesa y  satisfechos por 
el Marqués, y gasto hecho por la misma en Vichy en 
4858, todas cuyas cantidades debiá aquella reintegrar en 
metálico, debian ser calificadas dê  préstamos, y como 
mutuaria estaba obligada á su restitución desde luego, 
por no haber plazo señalado para el reintegro, y las de
más podían considerarse, bien como un afianzamiértto, 
ya como efecto de un mandato, ya como pago que uno



hace por otro, en todos cuyos casos éstába ígúaimente 
obligado á su reintegro, unas y otías óon los intereses 
desde la contestación de la dsnianda y las costas: ......

Resultando que la Marquesa .de Zambrano la, im
pugnó alegando que no liabia reelbidó cantidad algúrla 
del Marqués en calidad de préstamo: que cuando mar
chaba todos los años al extranjero dejaba en su poder 
cuanto tenia de algún valor > dispensándola el favor de 
conservar sus intereses y satisfacer con ellos los gastos 
que la ocurran durante su viaje.; que en IStó liabia re- 
cibjdo el Marqués de la casa de íapia, Calderón y com
pañía 105,000 rs. por cuenta de la Marquesa para tener
los ú su disposición; que al fallecimiento del Marqués 
se habian encontrado asientos relativos i  los intereses 
que tenia en su poder de propiedad de la demandada, 
sin que en ninguno hiciese mérito de que la hubiese 
anticipado cantidad alguna, ni que le fuese deudora 
por ningún concepto; que para que cualquier cantidad 
abonada de órden del Marqués pudiera óallílcarse de 
préstamo , era necesario que constase la exisVériciá del 
contrato, y en ninguna de las entregas referidas se ha
bía constituido la demandada mutuaria del Marqués; 
que teniendo este en su poder intereses de aquella, no 
podian suponerse suplidos de sus fondos particulares los 
gastos que se referían en la cuenta presentada, y que 
de todos modos no seria exacto que el permitir la Mar-  ̂
quesa que el Marqués abonase cualquier cantidad poí 
los conceptos expresados, la constituyese en la obliga* 
cion de la ley i / ,  tít. 1/ ,  libro 10 de la Novísima Reco
pilación , teniendo en cuenta los antecedentes explica
dos , y no haciéndose constar la obligación expresa y 
que se suponía pendiente de cumplimiento: . . /

Resultando que presentadas por las demandantes las 
facturas referentes á las partidas de la cuenta, que han 
sido reconocidas, puesto testimonio con referencia á los 
asientos de los libros de la casa de Tapia, Bayp, .y^fcom- 
•pañía y practicadas otras pruebas, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia, que revocó la Sala tercera 
de la Real Audiencia de esta corte en 1.* de Marzo últi
mo, absolviendo á la Marquesa de Zambrano jle  ía de
manda:

Resultando que los herederos del Marqués de Santa 
Isabel interpusieron recurso de casación , citando como

Íní ^ gU s :ieyeft 3 /, tít. 2? ; y ^ Y O T d e  Ta Partí- 
da!3Ía ál consignarse en el primer considerando de la 
sentencia quedos demandantes apoyaban su derecho en 
documentos expedidos por diferentes casas de comercio 

"con rélaciqh>£ús libtoé, no habiéndosejenido presente 
que existían qtras pruebas, cualés eran cartas y facturas 
recbnocidas^y confesiones libelarías y judiciales do la
demandadfu 7< -  * • *. i , :

2/  La léy 1. , tít. 1.a, lib. 10 de la Novísima Rccopi- 
cion, al aürma^e en el mismo primer considerando que 
no existía documento alguno de la Marquesa que acre
ditase habérsela entregado las sumas demandadas en 
concepto alguno que la constituyera en la obligación de

^ 3/  ^ las reglas dé lá critica racional y legal al estable
cer en el considerando segundo como antecedentes párá 
absolver qúe entre los papeles del difúñto Marques no se 
habia hallado apurité alguno por ei que se pudiera pre
sumir que la Marquesa de Zambrano era deudora en 
ningún concepto, porque este hecho negativo no ppdia 
conducir á conclusiones afirmativas, y la presunción no 
podia ser estimada por los Tribunales como prueba de a 
acción y de' las excepciones, negando la ley 21, tit. 18 de 
&'ParÉtá3.a toátt virtud probatoria a notas ó apuntes 

tde esta ¿lase^y porque arguyendq á contraria» si era mo
tivo dfr presunción inversa el defecto de una prueba 
‘que la ley invalidaba * se habla violado el principio de 
criterio/legal comprendido .en la citada ley de Partida.

¿ ' 4  • :á ! consignarse en el tercer considerando que la 
'M arquesa;por el contrario habia- presentado un recibo' 
para acreditar que el Marqués tenia en su poder y á su 
disposición 100.000 rs., recibo que habia sido presentado 
por la demandada, no como fundamento de *us excepcio
nes sirio para probar que entre ambos existían i relacio
nes’ repíprocasríje Intereses, no pudiendo por ello servir 
de fundamento para la absolución de la demanda, ni con
siderarlo como pago, deuda del actor, anticipo de la de
mandada ni compensación, sin qué en tal sentido se fun

dasen las excepciones del pleito, la doctrina de que nin
guna compensación extemporánea puede ser estimada 
según la_sentencia de este Supremo Tribunal de 17 de 
Mayo de 18130 y la jurisprudencia del mismo establecida 
en los fallos de 13 do Enero, 12 de Mayo, £6 de Marzo y 
22 de Dicicmhi’e; de 1860 y .otros, conforme á la cual la 
sentencia debe limitarse^ni^qp^ente á resolver lasnuos- 
tienes del pleito,.no pücad los límiteasdei d es 
bate, debe contraerse á f^ j^ c ip n e s  heohaSiOgp^íúnár = 
merite, y nüiica.QxtcndersaaAd que no se ha iteélftiñadéi - 
ni discutido; iñfrlngicnctq^ ^  ífintír
tulo 22 de la partida 3.r “7  7 / ’ ; . .«ooní

5.° Al coqsi^njarse en dté •
la confianza ^VjTlwtad qúé ,éníre ambos Marque3cs>mb- ’ 
diaba se dedUcia" que
recibió por ó#4<cm del Marques’ procedían de Id filié bste - 
conservaba pertenencia dq pqjielía,.. ó' porfío mé-* 
nos qüe no q/iéri^cargárselos éngúenta,existiendo com- ? 
tradicciort éntre éste e d i l t e ^ r i ó r e s ^ p u e s 
to que si no babia -pruebas de qüé:ií¿eíáñ clértdá loáád-* 
ticipos, no pódíáh estimarse entregados y suplidos como 
se hacia después , el principio, rudimentario imposibibe 
est simul esse.et non m e , la ley 8.*, tít. 14* de la Parti
da 3.a, que prphibe fallar porsospechas» y el precepto 
legal consignado en la 3/, tít. 23 de la misma Partida:

6.° Si ■'se aceptaba la excepción el Marqués -
habia pagado.con fondos de* la M árqújpi^a jurispru
dencia establecida pdr esté Supfl^Qq'^bunal en sen
tencia de 30 de Enero de(:4j^i,vg ^ g i i | ^ y  otras» la 
prueba de una excepción, afirmátj^a iqpftjpbe al deman
dado; y si ía segunda in fe ren cia éé^ id era n d d , que 
con tenia una especie de dóñácídrt (fühla.d^ñandáda no 
habia alegado, y dé'que sq̂ pf ttpa libera in
dicación en el acto de la Vi^ta^Io^ p f^ ip ió s , doctrinás 
legales y jurisprudencia de que la Sala sentenciadora 
debe absteneds^de.conocer d e / c ^
suscitadasfpMSfrnnera véz ante, j a .,na|si$&,í^
hay términos Míjjfes para di^efifir ¡ sql^r^nftrQjicepei^^
no alegada'qh^Uia, y de que nq,pu^de’
tencia en féxcéppiqnes no. q p u é s ^ ^ ^  y.
definido ijfái #.SupremQ..líriftjiw^^^UAb9®ut^éia8

de 20 de Mayo y 16 de Octubre de f^o8 , 1-*de Octubre 
de 1869, 3 de Enero, 14 de Febrero, 12 de Mayo y 27 de 
de Noviembre de 1860,16 de Octubre de 1861 y 28 de 
Enero de 1862, habiendo sido infringida al propio tiem
po la ley 16, tít. 22, Partida 3.°, á la cual se refería esta

í f 5r t f eS ¿ o  común al establecerse en el quinto 
considerando que los asientos de los libros de los co
merciantes probaban contra ellos , pero no contra un 
.terceto,, porqué además de que en esta apreciación se 
aludía á las leyes mercantiles no aplicables a este plei
to; el art. 53¡ del Oódigtf dé Comercio nó solo no conte
nía el príndipíd referido*- sino que otorgaba a los expre-
¡sádos libros fuerza probatoria á. t o s  S©n “con-  
citando su adversario no presentaba asientos en 
tráríd ú otra prrieba plena y concluyente: 
vi'8.* La doeMrtá dimitida por este Supremo Tribunal 
eii sentencias de 13 de Enero y 9 de Octubre de l860 
seárun la cual los hechos no negados y feconoeiclosen 
¡Uiclo se tienen por probados, y cuando el ^mandado 
no niejM f  ántds consiente los hechos en que se funda 
la demanda está obligado A probar las excepciones en 
que apoya su defensa, y no probándolas debe ser ven-

CI<Y 9/  él¿asCleycs citadas en apoyo dé la, demanda, 
1,*, tít. V ,  libro 10 de la Novísima Recopilacmn y Z. y 

Jftulos Í > ,p ,  21 ,2b, 28 yl32,.tit. 4«  de 1» Partrf| 5 ^  
■ V̂4feto, slendo Ponente el Ministro D. Eusebio¿||pr 
le#ftáidebart f «  > ;
-f«®í¿sideraí8taáqne pará que alguno ipuedá ¡W M ™ . 

tiritó  á paga^^atisfacer ói Reintegrar otro aib u“ tt 
etSÉfe es indispfeBsable que sé haga constar, de una

legal» el ¡jjoí&rato die que nazca la obligación , ó lo 
^he es lo rnisihó, la causa ae deber, bien proceda esta 

- de pacto, bien de testamento, bien de sentencia judicial 
hó bien de otro cualquiera titulo: ..... ;_f. 0
a ; fConsíSérando que aun cuando la ley 1.a, tít. d . , li- 
bró¿10 de da Novísima Recopilación dé fuerza legal á las 
obligácicmes, de cualquiera njanera que aparezcan, es 
necésario'justificar su existencia para que por los Tri- 
buhhles pueda acordarse su cumplimiento:

• j  niip en el caso de estos ame >s, por másConsiderand 1 gl ^ arqués difuni 3 de Santa
que se estime Pr^ ?^ °, J i g cantidades iomi idas por 1& L b e l  ha ^ pen d ido  de las can^ ^  { ^ p . r  ,a
Marquesa de Zambrano d d la mis0 *
í1Ut  m ° m«, o b rani e n v  i r t u d d  e mandatc ¿ áe esta, ó 
10 ha sldoJ t w  dp negocioá, y  m ucho mén .os que fue- 
ra ífd a d a f en miútuof falta el supuesto de h i obligación: 

Considerando, p o r  lo tanto, quo no ha su Io.lnfringida

la C o S fr a n d íq u c  cualesquiera que se a n .la s  doctri-Consiaeranuo qu ¿  aprec5acl0nes r ^  ge h
H o  en los considerandos de.lasentencr ft> como quie-
ra aue la parte dispositiva ée la misma r i0 gea ^na Con- 
secuencia lógica de dichas doctrinas y apreciaciones, y 
sí de la no existencia de la cb'usa de ^eber, no pueden 
tomarse Mi cuenta, para el objeto * -  £ recurso ]ab, leye, 
que con referencia á dichos cons.ider andos se citan como 
infringidas; j

Fallamos que debemos declarar . y declaramos no ha
b e r  lugar al interpuesto por los r ^rederos del Marqués 
de Santa Isabel, á quienes cono unamos en las costas, 
devolviéndose los autos á la 1 ceal Audiencia de est* 
corte con la certificación corref ¿pondiente.

Así por esta nuestra senter lCia ? qUe se publicará;en 
la G a c e t a  é insertara en la Co lección legislativa, pasán
d o s e  él-efecto las copias nec< >sarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.^Tu an Martin Garramolino.==t 
Joan adróle Palma y Vinues a.=^Tomás Huet.=Eusebio 
M ora^^uideban. =  Manuc ,q José de Posadillo.==José 

ÍMaríá Herreros de Tejada.^ ^Josó María Pardo Monte- 
?negrb.; ^

pfibíicaeion,=Leida y p ublicadá fué la anterior sen- 
por el Excmo. e Il.n lo. Sr* R. Eusebio Morales 

; Ministro del Tr ¿bunal Supremo de Justicia, 
-brando audM

estándose eerc  ̂^ unda , él k c lia de. h o y , de qqe certifico 
mera, SecpQP se* > 9%bár é V J
C0̂ ^ d M29 de Noviembre ' . . de. 1866.~Gregor.ip Camilo 
García. ¡ '' "_________

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A . .
DIRECCION GENERAL DEL TESORO MES DÍJ d ic iem b re  d e  1866.

Dístribügcopí de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho meS; aproba- 
da en Consejo de Ministros, conforme á lo prevenido en el oíH. ^  do la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de \ 850.

PRESUPUESTO DE 1 8 6 5  A  1866 .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES.

SECCION 3.a— DEUDA PÚBLICA.'

8 . Intereses de la Deuda flotante del Te
soro. .v. . .    .......... .......... . . ’ » 50.000

SECCION 5 /—clases Pasivas. ¿ /

1. ObHgaciones de Clases pasivas  » 26.530
: r    7g.53Q

Total de las obligaciones generales del Estado.     ........ .. . ; J6^80

OBLIGACIONE3 DE LOS DEPARTAIWENTOS mXNISTERIALE8.
S E C C IO N  ;,3.a—  MINISTERIO DE GRACIA ‘ s o í
Tva ' i V-: - JusflCIA. • í ” ’• -■ ti J i-'

1 . Personal déia(Secretaría.. . . . . . . . . .  4.996,156 : J li ° !
2 . Material dé id .  .................. ......... /  3.985
7. Personal de la Estadística judicial. . .  567,714 ' ? í

12 . Idem del Culto y Clero secular  42.086 •< :; l V' í ;'
  -------   51.634,870 -;v^ e ; ' :  -

SECCION 5.*—MINISTERIO DE MARINA. ; 1
20. Obligaciones reconocidas después dé ’ ; •

terminados los ajustes   ! 4 t ; 1 ^
SECCION 6.*~MINISTERIO DE LA GO- i ‘ . ^  :'j]X

w; DERNACioííi ••
17. Material de Telégrafos,. . . . . . . . . . .  i; ' » r i ; < 68.QQQ>:

S E C C IO N  8 .a— MINISTERIO DE HACIENpA.i ; |

t; 20. Personal de la Asesoría y juzgados }.hdd
de Hacienda^..  . v . . . . . .  . ; 12,660

'2 2 .  Gastos diversos' ; 72,90o ._ .> , n ; v< ;!
24, Material de la Administración, central . ' 123,209;: ^;
26. Idem de inspectores-auxiliares de ren* . ; ; ¡ : ,T l,/-’:' j

tas p ú b lic a s . . . . . . . .  2^8,500:;  ̂ !; /  - j
27. Personal de la Administración pro- ; J 4 /

Vincialv  v . . . . . . . . . . . . i?9,nuu: * 1!
§8 . Cfasto de recaudación del derecho de M ?

hipotecas... . . . . .  : ' ;í 421,681’
34. Material de la contribución y fielatos J : , u ;

de Consumosv...       .........; 126.644,500; ( . - ; ;
.39 . Premios de expendioion de documen-. ; : ,

tos de vigilancia y sellos de cor- " 1 /
reos & c . ; 1.008,593 , . -  

45. Material y administración de sal.. . . ,  , ' 7 4.865 i! ;
46 . Personal de la fabricación de pólvora . ' '6.738,770 :
47. Material de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r. 901,400 ^
61. Idem del cuerpo de Carabineros. . . . .  - 135,399
66 . Devolución de ingrésos de ejercicios

cerrados...  ......  382,295
69. Primas, indemnizaciones y descuen

tos de pagarés de Aduanas. . . . . . .  1.577,808 ,v
---------------------- 143.899,820 •

 -------- :-------------  263.545,356

Total de las obligaciones de los departamentos ministeriales  263.546,356

PRESUPUESTO EXTRAORDIN ARIO . , :

Gastos afectos al producto de las ven- 
. . .  ¿  tas de Bienes nacionales.

%  ‘ Gastós especiales de ventas.   .................  » 624
Gastos imputables á los créditos con
cedidos por las leyes de 4 /  de Abril

de m 9  y 7 de Abril de 1861.
/  J MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

10. Reparación de e d i f i c io s . . . . . . . . . . . . .  » 120.000 *
11. Idem de templos.  .............r.**. .* w 600.000

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

17. Establecimientos penales.. . . . . . . . . .  » 79.026,550
Adic. Cables y líneas telegráficas... . . . . . . .  » 29.162

MINISTERIO DE HACIENDA. '
24. Construcción de edificios y adquisi- ¡

cion de máquinas.. ¿ .............................   » ; 1.842,524
 — — 830.655,074

Total general del presupuesto de 1866-66.  .....................  1.170.730,430

PRESUPUESTO DE 4 866  A  67.

PRESUPUESTO O R D I N A R I O . ,

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
SECCION 1.a

C A S A  R E A L .
1. Dotación de S. M. la R eina.................. 283.333,300
2. De S. M. el Rey................................. .. 20.000
3.,' De S..A. R. el Príncipe de Astúrias.. 20.416,600
4‘. De la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.666,600
5. De la Sérma. Sra. Infanta Doña Ma-

/ ría;Luisa Fernanda y su familia.. .  16.666,600
6« De S.:M. la Reina Madre.....................  25.000

------------------- 382.083,d 00
SECCION 2.

CUERPOS COLEGISLADORES.
SENADO.

1. Personal de las oficinas del Senado.. 5.270
2. Material de id .........................................  4.077

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

3. Personal de las oficinas del Congreso. 7.988,091
4. Material de id.—Gastos ordinarios...  6.050

----------------------- 23.385,091
SECCION 3.a

DEUDA PÚBLICA.
Deuda consolidada.

2. Intereses de la Deuda consolidada al 3
por 100.................................................. 11.494.464

3. Idem diferida al 3 por 100...................... 6.198.10o
4. Ejercicios cerrados do Deuda conso

lidada................................................. 676.558,277

Deuda amortnable. ’ , V  \ ; o

5. Intereses de acciones de carreteras y " ' .
ferro-carriles ^ T  46.532  ̂J

6 . Idem de Obras públicas..  ..............: ±9^9,48 ■ . v , . . , v
7. Idem de la Deuda del material del Te- r • , v; : : , i :

soro..............................•>'■../ ............
9. Amortización y pago de residuos de ía -/ -J A '

Deuda no consolidada?        150.000, í v .
10. Idem de acciones de carreteras   A  ̂ 54XK30 , -
12. Idem de billetes de 1,a Deuda del ma- ■ : :/:•

terial del Tesoro, . l ;1: : Á.,:.  ........... A 66.666  ̂ !
13. Idem del personal......      ......... . 1 0 0 . 0 0 0
15. Resultas de ejercicios Acérrados dé ‘ ; ¡

Deudá ámbítizable.... ^  .............   295.000
 —  19.290.073,277

SECCION 4.a A A W
CARGAS DE JUSTICIA Y PEN- - f'* ’

SIONES ESPECIALAS. < . , c t - , ,
1 . Cargas de justicia corrientes. . ............ } 134.404,365 ' • -
3. Obligaciones de ejercicios cerrados

que resultan sin pagar por las cuen- : >
tas definitivas              3.839,944  ̂ !

: A --------  158.244,309 1
SECCION 5.a

¡ CLASES PASIVAS. 'V
4̂  Obligaciones de Clases pasivas.. . . . . .  » 1.453.859

— ------------------- 21.307.644,777

\ . v . ÍÍotal dé las obligaciones generales del Estado   21:307.644,777

OBLIGACIONES DK U)S DEMRTAMENTOS MLMSTERIALES. /  j ,

)[i\ SECCION 1.a
;y PRESIDENCIA DEL CQNSEJO DE MINISTROS, : í ;

1. ;!^!u[eldo del Presidente y perspúal de l a ,
‘‘ :. f.'? ^Secretaría.. . . . . . . .> ^  . . .  .vM. . . .  x ■ 1.956? ?v

Z, "Material de la Presidencia y gastos de 1 '
'  ̂ v representación. . i  2.415;?> ;•

( 3. Personal del Consejo^. E s t a d o - . / , >26.960: .
'/  4. Material de id .;xu 916 • jdv;

. )■ * ■■ ••
. r  ... Estadística. . r . . :

5. Personal de la . Junta y .Dirección de r- < • •
Estadística1: / / _____ ¿Vi¿ !///»'••• / 2.360

, ;7. Idem de las^éécioné^.ptovin^íáles.. • 5.612 . . . ..
8 . Material de id ://. . . . i / / / . . . .  . .  . • ' 59 ' *- ^
9. Personal de tráíaajos geógráfiepé.;. . .  10.000

!»* ; ?.i-^ ^  50.278 '
SE qC IO K .2/

MINISTKI.UO DÉ.ESTAtíft.. v>.:; . ' '  'JV; :
• / / i .  Personal de la Adminisferaeion eeifctral. < / ; 10.980: ;/*“ , / /  . • . .,
•/ /fe. Material de id ;>:¿\........ .

r» T I   * o -  V1 V>VT y  ''

consular...,,,/. yJ .- 78.933:
4. Material de id.   ____...,... ¿ : 12.883;/; . . . , /
5. Personal de la Sección/dé. Correos., de / / ,  - ;

Gabinete........................ . ------/ . . , , . .  T=?;:<:2.808.' :v ?v > . ;i; :
6 . Material de id      ..........   56
7. Personal del Tribunal dé ía Rotaó.. .  7 6.284 /
8. Material de id ...................................... 1 334 ,
9. Personal:de la^Asambleas de las Or- l:/  - j; ¡ / /

- denes de Carlos III é Isabel la Ca- ; /  : ' ;t, : /
tolica.. . . .   *!¿v. . . . . . . .  1 ‘ 2.042 7 r

40. Material de id..,^:        • - 822 7  : /  ^
11. Personal de la Asamblea de la Orden / 7 ;  / 7 ' ,4.k ......

dé San Ju a n ....  ........ . /  729 ;,/: r: / 7  -  ñ7
12. Material de i d ;     /  '. 18477; ’7/7. 7 : . 1
13. .Gastos diversos/i-«    •14.750,.// •/./• .  ̂ . 7 , ,.'V -•
14. Idem de los ram-os productivos. ‘. ..  ' 385. ’ 7 /  7  7  7 7

^ ^  133.Í84 ;
SECCION 3.  ̂ 7;

MINISTERIO DE ’(|RACTÁ Y JUSTICIA. ¡. 7 : :
OMig acionesjd el Ministerio. ' . - / i ' •’/  ■  ̂ • ’ *' 7

1. Personal de la, Secretaríor.. . . . . . . . . .  14-8177/.
2. Material de id, ,?.:,___ V ...........• 1.000
3 . Personal del Supremo Tribunal de Jus

ticia.........................  , t . . . . , . . . .  4 5 . 6 5 2 ,
4. Material de id . . . / : . ____/ / / . .  . 667; - " ; ;
5. Personal de las Audiencias y Juz

gados  229,735 ,
6. Material de id  ,         18.300 ;
8. Idem de la Estadística judicial.. , . . .  ,420

• 9. Gastos diversos de j u s t i c i a . ; . . 2.000
11. Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas ; . . .  , 43,243,244

Obligaciones eclesiásticas, j  V ; , - ,

12 . Personal del culto y clero secular;. .  , 963Í019 :
13. Material de id .................. /         3Í7;426 /  .
14. Personal de religiosas en clausura;. .  70:750 c : ’ v
lo . Material de id ........................................   ; v;^7.650
16. Personal del Tribunal de las Ordqnes. ■ ¡: ? r3.000 ■;
17. Material de id   . . / .  7_7540

' 18-. Cargas de justicia y otros gastos... ..  7;3:965
20. Congregaciones religiosas.. . . . . . . - . . .  , 5.048 . • ?• •r

:22. Obligaciones que resultan sin pagar .: ;  ̂ • : - ■
por las cuentas definitivas.. . . . . . .  10.514,610 ;

~3T77:------- - i .766.743,854
SECCION 4.a

MINISTERIO DE LA GUERRA, 7

Servicio general de Guerra. • /

1. Personal de la Administración central. 35.247 ’ ’ ‘
2. Material de id ..   .................................  8.733
3. Personal del Tribunal Supremo de '

Guerra y Marina y Juzgados mili- • 1 r
tares   22.719 v

4. Material de id  966 .
5. Personal de Generales y Brigadieres <,

exentos y en eomision../. / .............. 78.534
6 . Idem del cuerpo de Estado Mayor, -/i

Secciones y Archivos... . . . ___ .. .. 28.780
7. Idem de cuerpos del ejército. /  1.319.846
8 . Idem de Estados Mayores de provin

cias y plazas    ................ ’  . . .  60.770
9. Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /  ^.538 . ;

10. Personal del Cuerpo adihinistrativo
del ejército   .........  '   70.804 .

11. Material de id. . . . . . .  . . . . . .  3.1,59 ¡;. /'•
12. Personal de Colegios y Escuelas milí- , ,  ,

tares       51.980 :.;
14. Idem de Jefes y Oficiales en comisco- ,

nes activas........................ .... ....... ".... 19.960
15. Idem de Inválidos de Atocha y com

pañías fijas;................. •■•/••• • . 20.210 ; ;
16. Material del Establecimientó tic Invá

lidos de Atocha y vigías.................. 453
17. Subsistencias militares.  ...........  330;600
18. Utensilios  .........     55.100
20. Material de remonta y cria caballar . 41.650
21. Personal de hospitales   34:120 : ;
22. Material de id ...........................  105.264
23. Trasportes, postas y correos militares. 14.462
24. Comisiones extraordinarias del servi-

7  Cioó..................... . . . . ; . / '  10.730
23 . Personal del material de Artillería.. 185.570
26. Idem id. de Ingenieros ...............  77.299
27, Ideiq de Jefes y Oficiales en situa

ción de reemplazo y excedentes.... 19.780

28. Personal de presidios.      ............. q qox. /  -
29. Material.—Gastos diversos.. .............  o.óóAe :7 r,,r ;r> :
30. Pensiones de las truces de San Her-

menegildo y San Fernando..............  ll .fou
Guardia civil.

32. Personal de la Dirección general  3.213.: . 5 .  ̂ , ;fj/ '
33. Material de -id..........................^ ;•* ; ! 1
34. Personal de Planas MéyPF.^ y tercios. 36b.790
35. Material de provisión de pipnsos.. .  • •  ̂ v ‘ c 1 “ “' '■*” -
36. U tensilios..................... '.■•••............   , 6.684 y / ;  /  .

Cumplidos del ejerciten - , ,  J ¿ :'-J,;v/;•'■
38. Cuotas que les correspond&ri ............   30.000

Ejercicios cerrados,  ̂ ' •
40. Obligaciones que resultan sin pagar . , - ¿ 1 J r "  ̂ :

por las cuentas definitivas...  c . .■. c 4.^01 ‘

SECCION 5 .a ;

MINISTERIO DE MARINA.  ̂7;
1. Personal de la Administración central. ; f \ II .^00
2. Material de id     2.500 ; ;
3. Personal del cuerpo general de la Ar-  ̂ . . - , * * ■ ¿. «. . r: /■

mada, sus auxiliares y el adminis^ ^
trativo..............................................   -

4 . Material de id   ....   v * 16.775
5. Personal de las Oficinas de los Depar

tam entos....     6.091 .
- G. Material de id. . .  i    .......    - • I-0|0

1. •'Personal de tercios navales *' • - ;
8 . Material de id. . i ....................... .. _4,42b /
9. Personal de arsenales.   ¿nnio

•10. Material de id    79.21 o ¿
11. Personal de buques de guerra y guar- 1V1

da-costas   - - • • • ->> • |81.69i
12. Material de i d    • • • ;• .* ‘.143.887•
13. Personal de establecimientos cienti-

fleos...............................
14. Material de id.    .............................................n r^i

“ 15. Personal de Juzgados..........
16. Gastos diversos.  .........   : ' - :
18. Material de hospitales. ¿> v . . . • *
19. Gastos de los ramos productivosjjuyo v  ̂ ’ • .̂ ; •

pago ordena el Ministerio.. . --i r ?: - -79 7
21. Obligaciones que resaltan sin pagar

. por las cuentas d e f i n i t i v a s . . . - J  '  ̂ 7
Adic. Para gastos déla guerra'del Pacífico. lo4.610 4^40775

• =- se c c io n  6 .a ' 7 ;7 7 y % ,'’; :̂ -7 /í‘ - : / ' ,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. " ' , L

'Servir-tó gdn'wál / /  •' 1 ‘ i
1. Personal de la Secretaría del M intstéM óy;//m 78¿‘ f«7v . ' k
•2 . Material de id...^.;r.. , , .^ . .^ . . : . .| / i / /7 7 ! /7 /^ í í (^ 7 7 : /7 ' • > ^  -  ^
3. Idem de Pósitos.—Gastos de;visitá. ./• ' Í42 ' /
4. Personal de Gobiernos de provincia,,. v ¿. vIWft9 n«i ^
5 . Material de id. . ^ .u/ •-J; ■ ^
6 . Personal de V i g i l a n c i a . / . , / . . v / /  7 / ¿iO&p747//r/  j  ^ 17  '"
7. Material de id. . / . .................................. -  7 -* ^ r ^ 7 7 7 ’*7  ’ í:- ’ -*^ • / -
8 . Idem de la Guardia civil,. « . ;  . / / / / 7 / ; / / l7 P ^ ¥ \ 7 7 7 f/  /- , . h: 7& c- 7 ? )

'9 . Personal de B e n e f i c e n c i a . . 7 / / . . /  / / / / . /7 9 1 ^ 7 7  7  ?;
10. Material de i d . . . . . . . . . . . . . '  '24 !520¿r '
11. Personal de Policía sanitaria,.. . . . . .  ,̂  ,42.903 ..  ̂ M
12. Material de id.     ............. . í . . . .  ‘ 10.050 /  ; ? %;
13. Personal de Visita de los ramos de

Beneficencia y Sanidad..;,- ............  167- \ :" '••  ̂ -
14. Idem de presidios y ea§as de cor- ,,

’ reccion... . . . . . . . . . . . . . .  / ¿ . / . / . . . :  16.077 / /  /• '../ :..s ••
15.. Material de i d . ' 133 . 550"  «;/ /  /  7.7
16. Personal de Telégrafos.;.. . y  . /  : : , 76.300 /  \ /  , .
17. Material de id. . . . . . . . .  ... . .  v / / / . /  . 7:021; , /  ’ /  ... . . ..
18. Personal de la Conservaduría del Tea- ' / ' / ;  . /  •

tro Real '......7 / / / / . ’ . :’° ' '.'475 s. \ '
19 .. Material deid.......................     / ; . / . / ;  / ; /  684v> / ^ q / 7 ^  ^
20 . Personal de Fiscalías de Imprenta.. / / '7 /1 .4 7 6 " ^  7 7  7 -7  /
24. Material de id  ...........

; / / /  Gastos dé los ramós productivos cuyo ;?• ?' í\l»oí  ̂ <
j j \ j l Xj;PC$0QrdmatiMinistw • , OBbitnBo :;y A
;jy22w?> o Personal de ln ImprentéNáéiónál/. . v”''*■: í ;6éS"a''^01li
/ x23.- : Material dé i d . . .        7,^9g í ¡

24.. Gastos de visitas de ¡Estabíécimientoé ! A /
v . p e n a l e s . . . . . . . . . ; . . , ; . / . .   3.200 ' 7,^
Z 25s:;n Personal de Correos. ?.,; / . . /   ........ . 5 5 . 8 3 0 o?  ^  -

26. Material de id.: i ; ............#$3.44$■» ¿-.yir^n *’S y
/ 28̂  Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas:.. . . . . . . .  1 0 . 5 4 7 , 4 9 8 / .  . >

 ̂ ■ se c c ió n  *7.* :
MINISTERIO I)E FOMENTO.

Servicio general de Fomento* , .-v7 j - ■
1 . Personal de la Administración central. 24.02CÍ -
2. Material de id    3.000 ■;
3. Personal de la Administración provin-  ̂"

cial  ......   / .   22.234 ; ./■'n:i1/  : -
4. Material de id        1.209 . !V ' :;

Agricultura, Industria y Comercio.
5. Personal de Agricultura y Montes.. 29.150 > •>
6 . Material de id   12.300 ; - - r  ̂ y
7. Personal del ramo de Minas  25.100 ~ ■ ; • ?
8 . Material de id. y para fomento de la

industria..................    50.910
9. Personal de Comercio   ........... 7.890

10. Material de id ........................................  5.815

Instrucción publica.
. Personal del Real Consejo ........  2.050

J3. ' Material do id ..    KM) '
Zl4l . Personal de primera enseñanza   7.515
1 5 ;  Material de id.   ........    4.379
16. . Personal de segunda enseñanza . . . . .  19.230

 ̂ 17. í/ M aterial de id .,    1.560 ,
18 . Personal de enseñanza superior y pro

fesional...........................................    106.100
19. Material de id      . 11.959
20. Personal de Reales Academias, Ar

chivos, Bibliotecas y Observatorio 
astronómico...........................  18.890

21 . Material de id. id ’. . . . . . .   , 7.826
22. Idem de gastos generales para fomen

to de las letras y artes ....................  18.000
23. Obras en los edificios del ramo  5,000

Obras públicas.
24. Personal facultativo de Obras públicas. 87.060
25. Material de id ...................    29.680
26. Idem de conservación de carreteras.. 31*7.200
27. Idem de obligaciones fijas para obras

concluidas................    15.800
28. Personal de ferro-carriles    24.700
29. Material de id................................   12.600
30. Personal de riegos................................. 100
31. Material de id .........................................  2.772
32. Personal de puertos, faros y boyas... 20.320
33. Material de id ........................................  28.320
34. Personal y material de portazgos, pon

tazgos y barcajes..............................  4.200



Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio.

35. Material de Instrucción pública.. . . . .  700
i " '  Wcm do administración de fincas.. . .  SbO
38. Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas     1.375

SECCION 8 ,’  9*4.314

MINISTEUIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

* • Personal de la Secretaría, del Ministe-
o >rr!°  y ,s u s  ^Pendencias  ...........  a o *>on noo

Material de id. id ....................  o n 7Q
а. Personal del Tribunal do Cuentas del

Heino  -é>q oka
4, Material de id  ................................ 07?
8 , Personal del Tesoro púbíi¿¿ ‘y  Vus de-

pendencias   .
б . Material de i d .   Bb.874,909
7 . Gastos diversos;*.::....................

8>
9. Material de id * * *  , * ***...........  44-750,648

11. P erson é ño £am ̂ C o n ta b il id a d . 3.032,948
Í2  Mnfou «i i •? de depósitos  6.600
13* P n p n a l d° id* y  sus sucursales  4.^75

crsonal de la Dirección de la Deuda
14, Tdom ^  y  nUS dependencias.  .........  22.375,998

Idem de las Comisiones de Lóndres y
• ji, a ans.',  ..........     & 300

Material de las oficinas centrales de la
Deuda * . , .    4 440

Idem de las Comisiones de Lóndres
.r1 _ y. AJa r í s . . . .     877 500

Gastos diversos de las oficinas de la
> 48   2.833,333Bersonal de la Asesoría y Juzgados de

19 VnT°-10inf a ^ ....................................   8.699,990So Matenal de id...........................   769)b00
Gastos diversos.................................................. 46.917,747

Gastos de contribuciones y rentas 
publicas. ;

21. Personal de la Administración cen-
00 J f al: 7  v  \\...................................    29.408,299Material de id......................    2.325
*3- Personal de Inspectores y Auxiliares

de Rentas públicas % 4 744
^4 . Material de ia ......................    5 903 084

Personal de la Administración pro- *'
26   158.284,424¿o. Matenal de id    21 104998
■~7. Gastos de recaudación del derecho de '

H ip o te c a s ...,,................. — 42 335
®q‘ Personal dclim puesto de Minas  £616,939

Material de id...........................................  161666
efs° nal de administraciones y fielatos ’

o. - J fe Consumos.....................  10.040,796
or.* Material de id............................  3 900 900

*>• Gastos del Boletín oficial y dem áspu- ' " ' *
 blicaciones de Hacienda.. . . . . . . . . .  . 4.^34 44Q

O O  -r-
vo. Perenal déla  Fábrica de papel s e - ' ! ’

l ia d o . . . . . . . . . . . . . . . ................  3.595
. 34* Material de id ............... ....... ¿. . . . . . ; .  4,000

85. Portes do papel sellado, premios dé
expendicion de id. y matrículas... :  G,210

36. Premio de tíXpendicion de documen
tos de vigilancia, sellos de correós, 1 
derechos procesales y sellas tele—

.grad ees . 17.2Q0
37. Persohál de las Fábricas de tabacos.. .  43.750
38. Material de id . . .        625.651
39. Portes y fletes y premios de expendi-

. eion.,    ........................................ 228.200
40. Personal de Salinas.  .....................   44.850
41. Material de id  ...................  86.820
42. Portes, fletes, premios de expendicion

y gastos de repelo de la sa l. ........  226.842
43. Comisiones é indemnizaciones & los

Administradores de Loterías   35.353
44. Gastos diversos de id..............................  1.720
45. Personal del Giro mutuo del Tesoro.. 4.283,333
46. Material de i d   .................  12.447,428
47. Personal del Departamento del Graba

do y Casas de Moneda*. * * ¿ . * . . . .  7.272,828
48; Material de id; y gastos generales; ¿ 35i88R500
49* Pérsonal^ de las minas de Almadén

y Comisaría de Sevilla, de las de 
Riotinto, Linares y Falseh.. ........  8.615

50. Material de id    112.569
51. Gastos de administración de los bie-

Üéé del Estado, del Clero y secucs- ’ .
tros.-.   ....... '     T V  7

52.. Personal del cuerpo de Carabineros.. 481.350,891
53. Idem del Resguardo de puertos   16.898,804
54. Material del cuerpo de Carabineros.. .  9,784,041, .. ,.
55. Idem del Resguardo dé puertos...........  793,244 ;
56. Personal de Visitadores de Consumos. 1.017,733 ,

; .58. Idem del Resguardo especial de sales. 38.066
Minoración de ingresos, . .

59. Devolución de ingresos de ejercicios
cerrados...........................    24.417,363

60. Ganancias de Loterías.  ........   1.289.666
61. Premio de aprehensores, denunciado

res é investigadores   ..........   2.530
62. Primas, indemnizaciones, descuento

de pagarés de Adüanas y derechos
de las Juntas sanitarias. ..........  14.702,302

63. Obligaciones de ejercicios cérrados que
carecen de crédito le g is la t iv o ...... 5.181,351

64. Idem que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas.  ........................  18.013,607

 ------------- 3.792.607,611
SECCION 9 /

MINISTERIO DE ULTRAMAR*
1 . Personal de la Administración cen- .

tral.........................................................  10.054,900
2 . Material de id .............................    1.666,666
3. Personal del Archivo generaí de In

dias......................................................... 511,500
4. Material de id. . . ****** . , . »* , . ,  * * * * 4 66,666
5. Gastos diversos.  ...................  166,666

 ------------------  12.466,398

Total de las obligaciones de los departamentos ministeriales... .  41.791.986,36:

PRESUPUESTO EX TRA ORDINARIO.
GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS

VENTAS PE BIENES NACIONALES.
Devolución de ingresos.^  ̂ ^

1. Devolución de ingresos de ejercicios ’
ce rra d o s ... .* .. ..................................  55.327

2. Gastos especiales de ventas..  ............  57.861,400
Billetes del Tesúro. ,

3. De la emisión de 230 millones y del
anticipo de 19 de Mayo de 1854 é in
tereses de Jos capitales que en cual
quier forma supla el Tesoro para 
atender al presupuesto extraordi
nario..........................    4.000

4. Tercera parte del 80 por 100 de Propios. 26.876,045

Total de gastos afectos al producto de las ventas..................   141.064,445

G astos im p u ta b le s  á lo s  c ré d ito s  c o n c e d id o s  p o r  
las ley es  de  1.® d e  A b r i l  de  1859 y  7 de A b r i l  

de 1861.
MINISTERIO d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Servicio del Ministerio.
14. Reparación de templos...............  6.550

MINISTERIO DE LA GUERRA.
13. Material de Ingenieros............... 43.000

MINISTERIO DE M ARINA.
14. Fomento de arsenales................. 72.656
15. Idem de buques..........................  548.012

MINISTERIO DE FOMENTO.
19. Material de carreteras de segundo

o r d e n . . . . . . . * . . ..................... 390.040
21. Aprovechamiento de aguas.................. 62.000
23. Construcciones civiles.  .................... 82.000

Adic. Plan general de ferro-carriles   4.500
MINISTERIO DE HACIENDA.

24. Construcción de edificios y adquisi
ción de máquinas...................  27.907

Ferro-carriles.
25* Estudios de ferro-carriles*... .............. 5.000
26. intereses de obligaciones. ............   3.611,358
27. Amortización dé id......................... ......  1.088.000
28. Intereses de las acoiones del Canal de

Isabel IIL  . . .  i    ____     74.548
29. Amortización y premios de id. . '880.000
30. Formalizaciones que deben hacerse

con arreglo á las leyes por material
de Obras públicas............. .............. *... 4.675.910

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes. 11.568.481

Total por el presupuesto de 1866 á 1 8 6 7 . , . . . . . . . .  44.809.176,588

RESÚMEN.

Total del presupuesto de 1865 á 1866.... 4.470.730,430
Idem del id. de 1866 á 1867....................... 44.809.176,583

Total general. . . . . . . .  . 45.979.907,013

Madrid 28 de Noviembre de 1866.=José González Breto. ,. .
Madrid 28 de Noviembre de ! 866.= E i Consejo de Ministros aprueba la presente distri

bución de fondos para cubrir las obligaciones del mes de Diciembre próxim o.=B arzana- 
llana.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas

tu b r e V -u lif  Ít 1o. di?Pues,t0 P°rReal orden d e 8 de Oc
haíeñalído llltimo- esta Dirección general
doce ^  ~‘a 1 del Pásente mes de Diciembre, á las
basla dc h f  ahana\,pf a la adjudicación en pública su- 
el rio Anda?.' i Puente fábrica y hierro para 
Correderas f  x ?n • carretera de primer orden de las 
leo  qqo , cuy° total presupuesto es de
â .,.99^ escudos con 206 milésimas. : ¡r
nni» ? ubasta ?e celebrará én los términos prevenidos 

í  irLs.truc(!lon de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
inta la Dirección general de Obras públicas, situada en 
ex ¿ocal que ocupa el Ministerio de Fomento j  en A l- 
m ena ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 
idimites PresuPuesf ° » condiciones y planos eorrespon-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra- 
n» l-AVTAe3 land°se exactamente al adjunto modelo; y la 
cantiaad que ha de consignarse previamente como ga- 
rantia para tomar parte en esta subasta será de 6.400 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
electos de la Deuda pública al tipo que les está gsjgnado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no [o tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia un-, 
tenor al fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
a cada pliego el documento que acreditéfhaber reálizá- 
u° el depósito del modo que previehé lá referida Ins
trucción.

d  caso de que resultasen dos. ó  más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente!Íiitr| sus ahTores, 
una segunda licitación abierta en loéléfm inos prescri
tos por la citada instrucción; siendo "Járjh^mera hüéjora 
por lo menos de 200 escudos, quedarído;láá demáfe á vo- 
untad de los licitadores siempre qu| ’ iio bajen de 100n 
escudos. OlxV: : J

Madrid 1.a de Diciembre de 1866.=^M: í^rector ^éné- 1 
’al «de Obras públicas, Martin B e l d a . ®

Modelo de proposicion¿ ‘
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu-

ihcado con fecha 1.a del actual’, y de jas, condiciones y 
equisitos que se exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras del puente de fábrica y hierro para 
drio Andaráx, en la carretera de primer orden délas, 
correderas á Almería, se compromete á tomar á su cargó 
a construcción de las mismas, con estricta sujeción a los 
jxpresados requisitos y condiciones, por ía cantidad d e , . s

(A‘flui tla proposición que se haga, admitiendo ó me- 
orando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien- 
lo que será desechada toda propuesta en que no se:ex- 
xrese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
lor la que se compromete el proponentaá la ejecución 
le las obras), í;5” ; ;  - r

(Fecha y firma del Troponente.) . ;

Dirección generala  
de Propiedades y Derechos deí Estado.

Esta Dirección general ha dispp{esto^que la subasta 
para contratar el surtido de ladrillos refractarios, clavos 
y  flejes con destino á las ininás de Riotinto durante el 
actual año económico, anunciada para el dia 20 de Di
ciembre actual, se aplace hasta el 29 del mismo, á las, 
doce, entendiéndose que la cantidad de 20.000 quintales 
métricos de clavos de diferentes clases porque se figuró 
en anuncio esta adquisición es de solo 20 quintales mé
tricos, limitándose por consiguiente á esta última la que 
trata de obtenerse, y dejando por lo demás en toda su 
fuerza y vigor el expresado anuncio, que con la rectifi
cación expresada regirá hasta el referido, dia 29 de Di
ciembre corriente que se señala para la celebración del 
acto.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Diciembre de 1866.=Ei Director gene

ral, Juan de la Concha Castañeda.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.
COSTA SO. DE INGLATERRA.

Faro flotante próximo al banco de una braza (One Fa-  
thom Bank), en el Canal de Bristol.

Según se anunciaba en el Aviso á los Navegantes, Nú
mero 66, publicado por esta Dirección en 10 de Octubre 
ultimo, referente á noticias recibidas del Almirantazgo 
inglés acerca del mencionado faro, dicho Almirantazgo 
participa con fecha 5 del corriente haberse fondeado ya 
dicho faro.

La luz es giratoria y de color natural, exhibiendo su 
mayor intensidad cada 15 segundos. El foco luminoso 
está elevado 11,5 metros sobre el nivel del mar, y tiene 
por apéndice una luz roja y fija y colocada á menor al
tura.

El casco del buque lleva pintada la palabra Breahsea 
en sus costados, y está fondeado en 8,7 brazas (14,6 me
tros) de agua en mareas bajas de sizigias, demorando el 
faro de Nash de adentro cási promediado entre el faro 
de afuera y la marca blanca de San Donato (más bien 
algo más próximo á ésta) al N. 67a 20' O., á distancia de 
10,6 millas: la iglesia de Barry enfilada con la peña más 
oriental déla punta de Coid Knap al N. 5°47' 30" E., á 
3,7 millas: la iglesia de Panarth, enfilada con el extre
mo oriental de un grupo de árboles al N. 36a 44' E., la 
boya de Breaksea al N. 58° 54’ O ., á 5 millas; el faro de 
Flatholm al N. 67a 40' E ., á 7,1 millas; la,boya de One 
Fathom Bank al N. 78° 55 'E., ¿ 2,2 millas, y la boya de 
West Culver al S. 0° 10' O., á 3,5 millas.

Faro de Nash High.
Desde el dia 10 de Noviembre del corriente año se 

encenderá una luz roja en la torre de Nash de más aden
tro (Nash H igh), entre las demoras del N. 79a 42' O. y 
N. 68a 27' O. Este último arrumbamiento conduce á pa
sar á 0,25 milla al S. de la boya Breaksea.

taro de Burnham Low*
 ̂ Igualmente se ha encendido en 1.a de Noviembre del 

ano actual una luz roja en la torre de bajo Burnham 
(Burnham Low ), entre las demoras sobre poco más ó 
menos del N. 71a 35' E. y N. 76a 16' E. Este último ar
rumbamiento: conduce entre las boyas Gore (posición 
actual) y Little Gore. También se exhibirá una luz roja 
desde la misma torre , y hacia la parte de arriba del rio 
entre las demoras del N. 10a 55’ O. y N. 5° 7' 30'' O.,.por

 ̂ Las demoras son verdaderas. Variación en One Fat
hom Bank 22a 20' NO., y en la barra de Bridgcwater 
20 10' NO. en 1866.

COSTA MERIDIONAL DE INGLATERRA.

Boya en el canal oriental de Spithead.
El Almirantazgo inglés, con fecha 15 de Noviembre, 

partieipa haberse colocado una boya verde con la pala
bra Wreck pintada en ella, por la parte del Este de un 
buque sumergido en el canal oriental que va á Spi- 
theád. *

Esta boya está fondeada en 13,1 brazas (21,9 metros) 
de agua, marcándose desde ella:
El faro flotante de War

ner...............................  al N. 48a 52' 30'' O.,á0,5 milla.
El id. id. de Nab  al S. 60a 7/ 30" E.
La boya de Nab  al S. 23a 34’ E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 20a 50' NO. 
en 4866*.

ESTAD O S-U N ID O S.— MASSACHUSETTS.

Faro flotante próximo al arrecife Henand Chickens.— 
Bahía Buzzard.

Lá Junta de Faros de los Estados-Unidos participa 
que desde el dia ÍG de Noviembre de 1866 se fondeará 
un faro'flotante paía indicar el arrecife Hend and Chic
kens, situado por fuera de la punta Gooseberry, en la 
entrada occidental de la bahía Buzzards.

Dicho faro exhibirá una luz fija elevada unos 12 me
tros sobre el nivel del .mar,, y en, tiempo despejado po
drá avistarse á distancia de 10 millas.,

El faro flotante está aparejado de goleta, pintado de 
negro con una faja blanca horizontal ; lleva el nombre 
de Hen and Chickens, pintado con grandes letras blan- 
bás en ámbos costados y en su coronamiento. Está si
tuado 0,5 milla al SÉ. del Young y Oíd Cock, rocas 
que están por fuera del arrecife, ,

El aparato de iluminación consta de ocho lámparas 
con refractores parabólicos. , ,
; ; Durante el dia se izan una señales blancas en los 
topes. , . 4

OCfiAXO INDIO. ;!
ISLA D &  CEILáN . i

. , Faro de Colombo. i]
El mismb Almirantazgo'participa también, que se

gún noticias cómunicádas por el Capitán del puerto de 
Qolombo, desde 1.a de Febrero déJ1867: quedará coloca
do el aparato , y se encenderá la luz eri la torre del re
loj que está emplazada en el centro del fuerte, y de la 
cual se dió noticia en el Aviso á los Navegantes, Núme
ro 53  ̂ publicado por esta Dirección con fecha 14 de 
Agosto ultimo. / ' v  !

° La luz es fija y natural, elevado su foco luminoso 
40,§ met.rps, y con tiempo despejado podrá avistarse á 
13 millas de distancia.

El aparato de iluminación es dióptíjico ó lenticular 
de segundo orden. ;j

MAR MEDITERRANEO.
COSTA ORIENTAL DE LA ISLA DE CERDEÑA.

“ Faro en el cabo Belluvista.
Por las oficinas de Marina del puerto de Liorna se 

participa, que desde el 15 de Noviembre de 1866 ha em
pezado á alumbrar una luz en una torre recientemente 
construida en el cabo Bellavista, costa oriental de Cer- 
deña.

La luz es fija y de color natural, elevado su foco lu
minoso 164,9 metros, y con tiempo claro podrá avistarse 
á unas 30 millas de distancia.

Está situada en latitud 39° 55' 50" N. y longitud 15a 55’ 
38” E. de San Fernando.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular de 
primer orden.

SICILIA.

Faro flotante próximo á la extremidad del muelle 
de Palermo.

Por el mismo conducto se sabe; también que desde 
el dia 1.a de Noviembre de 1866 se habrá colocado una 
luz fija y roja suspendida al palo deLun buque fondeado 
fuera de la extremidad del müelle de Palermo, la cual 
podrá avistarse como á una milla de distancia.
 Madrid 3 de Diciembre'de 1866.=Salvador Moreno.

Junta de la Deuda pública.
• Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 de Junio 

de 1855 y reglamento de 30 del mismo mes y año , ha 
tenido lugar en este dia en la sala de juntas el sorteo 
de 3.000 acciones del Canal de Isabel II que deben 
amortizarse en el presente año de las que existen en 
circulación y fueron emitidas en 1.° de Julio de 1859, 
habiendo tocado la suerte á las que se expresan á con
tinuación :

Centena.
30 228 345 478 701 853
58 232 357 479 703 866
74 268 371 514 721 868
75 274 380 535 P. 741 885
82 283 394 538 742 901
91 286 ' 398 570 751 910

106 289 404 601 756 911
119 297 421 620 757 919
129 300 436 635 772 957
159 310 438 644 788 971
163 321 451 656 791 978
188 323 456 ; 658 807 979
192 329 459 670 823 993
195 339 468 677 835
196 313 469 681 850

Mil
1002 1267 1375 1506 1707 1898
1028 1275 1379 1507 1738 1916
1039 1277 1384 1516 1742 , 1917- .
1059 1288 P. 1406 1546 1745 1920
1072 1296 1423 1547 1754 - 1927
1091 1300 1448 1558 1757 1942
1118 1304 1452 1559 1767 1947
1160 1326 1455 1592 1768 1952
1178 1328 1460 1596 P. 1772 1962
1196 1343 1465 1617 1778 1993
1225 1346 1468 1634 Í85Í ’ 1995
1230 1357 1473 1643 ‘ 1855
1231 1360 1477 1673 1878
1251 1373 1483 1679 1880
1256 1374 1505 1688 1885

Dos mil v
2007 P. 2158 2311 2544"" 12704 '2844
2008 2163 . 2313 2546:, : 27Í6 ;: #864
2020 2165 2318 2551 2723 2871
2023 2171 2355 2561 : 2740 . 2876
2032 2175 2358 2586 ’ 2743 2883
2045 2179 2381 2591 2,754 , 2903
2046 2182 2384 2603 2757 2909
2060 2231 2388 2625 2^59'; ’ 2934
2077 2243 2426 2626 2762- ’ : 2972;
2081 2250 2453 2628 2763 2975
2083 2264 2474 2631 2768 2988
2092 2269 2508 2638 2774 2990
2108 2278 2511 2647 2785 r "
2118 2281 2522 2648 2796 "
2122 2284';v- --2524 2662 ' 2822 " ’
2156 2302 2532 2664 2829 ,

’ Tres mil. . _  .
3000 3H6 3306 3491 3658 382-1
3021 3125 3315 3500 3661 ' 3 8 3 3
3032 3111 3338 , 3518 3666 3844
3053 3149 3340 3534 3669 3847
3059 3154 3344 3532 3678 11888 '
3063 3171 3349 3547 3688 . 3876'
3067 3195 3351 3557 3697 3886
3073 321Q . - .3355 3564 3699 ' 3893
3081 3221 3362 3565 3722 3906
,3083 3242 : 3403 3576 3750 3923
-3101' 3243 3404 3592 3762 ’3983
3103 3248 3413 3594 3784 ,3963
3107 3249 3455 3599 3787 3964
3108 3252 3458 3613 3796 '3981
3110 3264 . 3 4 6 2  3631 3807 3995
3112 3286' 3463 3640 3 8 1 2 - 3 9 9 6

Cuatro mil.
4011 4105 ' 4270 4461 4625 4841
4012 41121 -' 4277 4488 4629 4866
4013 4139 4284 4491 4640 4868
4014 4141 ; 4301 4500 4641‘ ‘ 4880
4015 4143 4302 4520 4685 ’ 4882
4019 4144 4320 4536 4694- 4888
4026 4145 1 4336 4550 , 4702 4913
4032 4-155 4376 4556 4720 4927
4033 4166 4380 4560"- 4732 4933
4040 4189 4384 4566P. 4751 4952
4060 4197 4391 4567 ' 4 7 6 1  4965
4061 4202 4392 4575-: 4799 4999
4064 4228 4103 4599 . 4803
4073 4262 ',4411 4615 4828

Cinco mil.
5000 8123 5291P. 5476 5712 888-1
5006 5126 '■ 8299 5480 5721 5891 "
5009 5130 : '8S24 5 4 8 1 ' 5 7 2 3  5924
5016 5155 ■ 8330 5485 5746 5939
5031 5177 5336 8490 5756, 5955
5032 5203' 5341 5506 -- 5779 5959
5(139 , 8207-----5342“ ' 5510 5786 5961
504-1 5213 5343 5532 5791' '5965
5049 5221 5355 5562, 5817 5966
5051 5238 5362 5632 5826 - 5970
5057 5243 5388 5637 5835 . 5971
5083 5253 5392 5638 5841 5980
5096 5256 5403 5660 586-1 ' 5996
5098 5264 . - '5426 5679 5868
5-102 5206 5430 5690 5809
5120 5287 P. 5433 5704 5871
5121 5288 - i 5441 57-1-1 . 5880

4 Seis mü.
6005 6204 6425 66-10 0707 6874
6021 6219 "'6426 0612 0725', 6886
0023 6227 0462 0646 6726 6893
6028 6228 6487. 6652 6732 6895
0050 6232 ' 6490 6656 . 6736 6918
6078 6238 6499 6657 6755 6921
6093 6240 6500 6669 6758 6923
6105 6253 65Ó3 0670 . 6780 6965
6114 6283 6513 6676 6796 6972
61-15 6303 .6519 6681 6799 6976
6138 6340 6522 6686 . 0803 6980
6140 6341 6535 6695 6816 6995
6162 6386 6540 6697 , 6817
6163 6389 6550 6698 6818
6174 6392 6556 6099 6827
6181 6396 6582 6700 0847
6202 6407 6609 6703 6850

Siete mil.
7018 7218 7341 7480 7621 7837
7043 7236 .7346 7492 7629 7841
7073 7241 7350 P. 7515 7677 7855 -
7107 7249 7369 7520 7681 7858 •
7110 7268 7378 7529 7720 7900
7M5 7271 7384 7536 7721 7916
7117 7277 7385 7539 7768 7925
7407 7280 7397 7544 7770 7926
7132 7281 7403 7552 7790 792:7-
7144 7299 7407 7573 7791 7943
7-158 7304 7436 7583 . 7 794 7975
7-181 7323 7440 7584 7796 7982
7194 7327 7461 7603 7798 7985
7200 7340 7477 7616 7813

uwwj nm.
8004 8-176 8368 8Ü52 8746 8887
8006 8187 837-1 8560 . 8752 8892
8041 8-192 8391 8561 8755 8900
8046 8197 8404 8504 8762 8906
8058 8209 84-14 8568 8769 S21Q
8075 8214 84-16 8580 8770 8913

-8082 8220 843-1 8583 8778 39-19
8091 , 8259 8440 P. 8595 8779 8921
8094. 8264 8451 8601 8.798 - 8932'
8095 - 8274 8457 86-16 8803 8938
8-109 ' 8288 8463 8630 88-13 8945
8121 -8298. 8470 8640 .,,.8821 8956
8128 8303 8485 8680 ' '8kk> 8962
8133 ' 8304 8486 8684 8823 8972
8134 8311 8499 8692 8824 8979
8-135 8312 8518 8695 8830 8981
8136 8318 8521 8707 88S8¿0 8987
8-159 .8320 8541 8709 8843 8995
8-166 8332 8542 87-16 8853 8996
8167 ,8356 8547 8734 8881

Nueve mü. '
9018 9169 9324 9501 9654 9759''.:
9020 9-173 9358 9508 9655 9782
9042 9175 9367 9509 9664P. 9788
9051 9195 9374 9513 9674 9816
9056 9198 9377 9520 9678 9852
9075 9209 9389 9542 9680 9878

,9079 9241 9392 9557 9681 9885.
9096 9247 9401 9574 9685 99-12""'

.9099 9265 9402 9588 9690 9914 '
V, 9-102 9266 9407 9594 9700 9916
..,9104 .9269 94-16 9606 97-11 9947
,,9117 927-1 94-19 9612 9718 9949

.91-19 9275 9424 9624 9721 9951 ’
. 9-129 9276 9425 9626 9726 9962
, 9132 9289 9456 9629 9727 0976

9145 . 9300 9467 9632 9738 9982
.,.9-139 930-1 9480 9647 9740 9985

',  9164 9315 , 9499 9651 9747 9988 ... :
Diez mil.

10005 101751 10393 10546 10684 10869
10009 10221 10403 10563 10701 10872
10029 10243' ,*10409;.10574 10720 10897
10039 10246-..... 104U ......10585 10721 10904
10044 10249 ,10428;!,, 10586 10730 10907
10079 10265 1Ó443 10887 40731 10939
10084 10269. 10460 10592 10766 -10947
10093 10275: 10465 10600 10774 10954
10103 10299: 10478 10606 10778 40963
10108 10302 : 10485 40618 10786 10965
10126 10331 40497 10623 10793 10973
10128 10335 10499 10648 10794 10979
10133 10345 10514 10651 10805 10982
10138 10359 10515 10653 10816
10139 10362 10529P. 10664 10846
10149 10372 10531 10670 10851

Once mil.
11019 11178 11336 11556 11734': 11890
11028 1-1192 11355 11582 11745- 41900
11032 11224 1-1363 11586 1-1764 11910
11039 11244 -11364 1-1600 11770 11911
11040 11245 11371 11609 41773 ' . 11918
11045 11262 1-1386 11645 P. 11774 11936
11056 11274 41391 1-161-6 11776 1-1943
11064 11284 11424 11666 1-1786 11952
11067, 11288 , 1-1432 11677 11803 -11966

. 11-100 11303 11447 41087 -11807 ■ -11987
11120 11309 l l lb ft : '.  11695 11809 11991
11126- 11313 14454-11700 11811 11995
11143 11318 11484, 11-701 11819 ,-11996
11149 11319 :14536 -11708 11841 11998
1-1161 11320 ! 11542 11712 11875
11169 11322 11544 11732 P. 11884

Doce mil.
12034 12249 124-14 12574 -12727 12868 ~
12036 12257 -12415 12575 12732 12872
12039 -12268 12423 12593 12737 12875
12065 12272 12429 12597 12753 12892
12083 12288 12436 12609 P. 12759 12906
12123 -12290 -12458 12624 -12760 12918
12141 12295 12461 12633 12762 12922
12154 12330 12463 -12638 -12777 12923
12163 12334 12464 12655 -12789 12929
12175 12348 12493 12665 -12823 12980
12192 12357 12509 -12684 -12825 12992
12200 12362 12518 12688 -12832
12214 12387 12523 12704 12834
12219 12393 12526- 12718 -12855
12242 124-10 -12531 12720 12864

Trece mil.
13013 13227 -13439 13645 -13738 13924
13015 13229 13442 13672 13771 13928
13030 13232 13468 -13673 -13772 13940
■13040 13256 -13473 13684 13778 13946
13043 13286 13486 -13688 -13792 -13948
13071 13290 13505 13694 13811 13953
13084 13317 13547 13695 -13818 -13954
13095 13326P. 13563 13709 13842 13960
13100 -13330 13567 13711 13853 -13979

' 13119 13337 -13585 13724 -13862
13126 13365 13606 -13728 -13874

' 13056 13376 -13632 -13735 -13898
1: ;Í3216; -13381 -13634 13736 -13917

. Catorce mil.
14009- 14047 -14146 14257 -14359 14466
14006' 14050 -14149 14266 14383 14472
-14019 14068 14154 -14269 14386 14474
-14022 ' 14071 14-157 14280 14392 14485

: 14023 14081 14106 14288 14405 14491
14027 -14090 14185 14301 14413 14515
14032 14094 14201 14327 -14415 14537
14040 14110 -14228 P. 14335 1 4-420 14552
14043 14144 14229 14340 11442 14584

14587 14657- 14730 14811 14896 14950 _
14590 1467-4 14736 .14814. 14905 149561

. 14592 14701 14756 14821 .14926 14961
14593 v 14703 14771 14830' 14932 14962
-14616 14708 14774 '14863 -14933 14974
-14647 14709 14779'— 14879 r 14945 14995
14654 147-19 14801 14882 14948

Quince mil. -

15009 15452 15307 15504 .15672 15857
15016 15153 15320 " 15506 15675 15861
15027 15-174 15325 15507 15687 15877
15032. .15186 15353 15517 15695 15897
18036 15195 15360 15521 15711 15906
15049 - 15203 45378 - 15839 15729 1 5925
15053 18205 15400 15550 15744 15931
15055 15221 15411 15552 15761 15937
15057 15222 15416 -15560 15767 1 5939
15067 15228 15419 ' 15569 15775 1-5959
15077 . 15246 15426 15593 15777 15064
15103 15249 15451 15619 15778 155 68
15105 15269 -15459 15627 15785 a5069
15-112, 15287 154-73 15637 15800 150H
-15126 15288 15474 15640 15810 159(8
15130 15296 15496 15655 15813 45997
15137 15304 15497 15669 15823

Diez y seis mil

16013 16243 16359 16625 16784 16870
-16028 16256 16366 16628 16798 16880

f: 16034 16261 16393 16632 16799 16885
16037 16271 16404 16638 16802 16897
16038, ,16272 . 1643-1 . .46640 16804 16902

, 16080 16281 16437 16041 16810 16945
' 16116' 16284.: 16473 1«651 16812 46,¡06
-, 10121P., 16299 16483 16652 16818 16991

"16127 16300 16502 16666 16824 16995
16133 16308 16533 16683 16835 16998
16135,16310 16571 16686 16837
16188 16317 16574 16697 16849
16190 16323 16577 16699 16857
16228 _ 16332 , 16591 ,.-16714 16861

Diez y siete mil.
17054 17252 17378 17500 17710P. 17851
17055 17258 17379 - 17522 i 7729 17864
17058 17260 17384 17537 17732 17875
17065 17261 17387 17545 17733 17878
-17067 17274 17389 17550 17747 17894
17088 17291 , 17397 17570 17752 17900
17098 17292 17408 17688 , 17754 17910
17108 17296 17410 17590 -17770 17916
17147 17300 17420 17591 47782 17920
17-169 17306 17426 17611 17786 17924
17170 47309 17432 17649 17789 17930
17-180 17329 47436 17650 17800 17932
17193 17332 17446 17654 17808 17959
17203 17338 17454 17657 17815 47964
17216 17353 17481 17661 17832 17980

- 17218 - 17358 47483 17671 17836
■ 1723-1 17362 17496 17680 17837

" Diez y ocho mil.
18004 18181' 18339 18480 18661 .48863
18025 "18193" 48344 48494 18670 18',364
18031 18204 48350 18499 48696 188V-'7
18035 18207 48367 18503 487C4 18890

.18054 18221 18371 48521 18739 18907
18057 18239 18374 18530 18743 18911
18080 48249 18384 18539 18751 18929'

.18087,, 48282 18392 18544" 18756 18935
18095 18285 18405 18547 18763 18936
18096 18295 18409 18563 18803 48954

-18107 18298 18410 18576 18807 18958
48111 18302 18429 18604 18817 18967
18161 18306 18435 18611 18818 18971
-18163 18323 48455 18616 48842 18972
18169 1833-1 .18457 48641 18843 18988
18179 18334 18469 18646 18849

Diez y nueve mil.
-190-19 19198 19367 19559 19666 19832
19028 19202 19106 19564 19692 19834
19030 49220 ' 19423 -19565 19695 19839
19034 19228 19431 19573 .19705: 19845
-19036 19234 19435 19597 19714 19852
19043 -19242 19445 19603 19719 19870
-19071 19250 19453 19615 49749 19873
-19081 1925-1 19455 19620 19773 19880
-19090 19278 19475 -19623 19787 19885-
-191-14 19286 -19479 -19624 19789 19886
19128 -19299 19480 -19633 19791 19922
-19163 -19315 19495 19634 19795, 19928
19164 19316 19520 -19049 -19800 19941
-19170 -19321 19534 -19650 19802 19946
19174 19323 19536 19656 19805P. 19947
19180 19333 -19543 19661 19815 19952
19197 -19334 19549 -19663 19823 19981

Veinte mil.
20016 20163 20299 20803 20661 20846
20026 20181 20308 20519 20686 20864
20027 20-183 20309 20549 20691 20874
20029 20185 20330 '20582 20092 20879
20033 20188 20342 20553 20702 20898
20049 20189 20378 20555 20716 20909
20056 20192 20383 20559 20733 20912
20058 20200 20389 20564 20734 20916
20067 ' 20205 20398 20569’ 20739 20939
20084 20219 20406 20588 20754 20949
20087 20237 20412 20589 20761 20955
20101 20250 20441 20618 20787 20965
20115 20275 20460 20633 20798 -20977
20120 20278 20468 20644 20813
20144 20287 20481 20645 20835
20151 20288 20493 20652 20837



Vcintmn[mil.
l í™  oí??« *1314 ai 476 ai 623 21798
f í™  fííín  21327 21483 21630 21806
Sm?o o • “* 21344 21486 21638 «1827
SÍnío •',l180 21348 21494 21642 21833
o»rlí 21198 81349 21300 21666 21843
-,;^3 2H98 21374 21933 21670 . 21844
21032 21213 21376 21362 21691 . 21845
21036 21233 21380 21570 21707 21850
«}038 21282 81381 21583 21716 21860
81044 21264 21382 21596 21723 21866
81045 21870 21419 21601 «1739 21873
K  K  f } 430 81608 21743 P. 21902
21074 SoqÍ |H 32 81605 21769 21930
21088 219QQ l  ríS 21614 21774 21970¿1U88 »1^99 £4459 ^1024 £4783 £1994

Veintidós mil.
«fníc 22206 82426 22553 22737 22915
o£ ° 6 82211 22431 22564 22771 22918
Qonln 82232p 22443 22368 22778 22926
82019 22241 22444 22586 22784 2293-1
2:°86 22256 22445 22394 22790 22941
82039 22269 22457 22598 28806 22944
82058 22376 22460 22602 22810 22946
8f063 23383 22461 23609 23828 . 22948
8-4377 22291 22468 23633 00809 ooqtuSSS 22296 22469 88655 mi ¿g¡&

o 2305 2~666 --840 '
00?©? f f 31S 22606 88665 22853 2297182124 23317 23520 23677 22836 2°972
22160 oIIm 22626 22691 82873 22974^160 ££3b4 ££o£7 ££69£ £^877 '-&£99£
1 ™  S  S 5 88 ■ *  á ¡  ■
09101 Üíno 22539 88703 22881
22196 od?n í 47 88730 22893 . ........22196 22410 «5848 22743 22910 P.

Veintitrés mil. 
f 3001 29819 83348 23518 23684 23876
oqmí a3! 29 23380 23823 23691 83877
aoA.t 23241 83354 23532 23706 23880
¿4110 2.3247 23360 23535 23715 "23884"
ftoíi* 23267 23369 83540 23720 23887
23120 23268 23372 2354-1 2372-1 23910
23183 83279 23381 23555 23745 23921
23124 83280 23394 23591 23750 23932
23143 23286 23431 23598 2-3751 • 26938
23182 23288 23462 23616 23761 23961
23193 23292 23464 23620 23772 23972
23195 23294 23467 23642 23791 28973

• S ,  23301 . 83471. 23646 . -23¿0Q S
loo?? !oo!o 2 472 83654 23814 23997
09917 OT99\  83473 23689 83823
0921s  loaos ' 23489 " 83663 23831 -~3218 23335 23465 23671 23835

Veinticuatro mil.
£408T S  S ff4® *4596 .. .84706 £4864

! S  ?f466 £4606 u m
• 8 8  » H  SH18 24631 24724 84873«á?99 o ífl?  24484 24635 24733 - 24878
94197 l í lm  ! í 803 24647 ‘ 24784 84879
041Á  I t V ,  24803 24649 24786 ' 84881

• oÁ^t ■ S L  l f 812 24682 24761 84889Jíf168 84322 24523 24653 24793 24897
84174 24323 24529 24660 24803 04903
84189|P- 24825 24540 24664 248-17 24928
24198 84326 24546 24675 • 24818 24946
m i IS  I S  S : l g  SJSJ
IS  SSS S i  I S  $$& i4997
s  s i  s  x  i l l

Veinticinco mil.
oko?£ qvÍqÍ i 8297 ■ 28470 85617 25840P
25099 O"ío« I o299 28481 85625 25845
9509? Ssi?n o8310 28496 28633 28888
05010 ok™ 28318 28800 80666 25880
05019 o* ™  28322 28826 85680 25882
05005 SS?n I 8324 28827 28681 85887
S®m S8! ?  28386 28832 85691 25893
9607  ̂ ISSío 28361 '85542 25694 258988307o 25218 2o365 25547 25697 05910
25080 25223 25382 25563 25699 25913
25086 25228 25385 25566 25707 25924
25-103 25233 25399 25575 25719 25953
~"105 25246 25422 25677 25728 25959
1X23 t s f ¡8  » «  « « a  »:5íi¡ I S
l |? q  |S263 28440 85588 23767 25964
25129 959P9 |H442 23896 85779 25985
qkÍIr 25447 28897 85789 25995
23} 26 28272 85452 23602 25794
gil}66 f ^296 85454 25605 25817
Z oili  £0£96 £5459 0.5615 £58£9

Veintiséis mil.
26000 26161 86337 26542 26700 26859
26008 26163 86339 26543 26703 " 26860
o602! 26166 26347 26546 26705 26871
9fifM? H a Í  26349 26580 26741 86874
SSEÍ r, 2b204 86374 26553 26742 26883
26034 P- 86205 26391 26574 26746 26888
Se™  a6209 26400 26383 86759 26889
~6063 86212 ,26426 26599 26764 26896
26072 ' 26241 26437 26611 26766 26924
26073 86259 26446 26614 26773 26941
~6084 8b871 26478 • 2662-1 26790 26962
?m«7 26489 26628 86792 26972
26087 862/6 26490 26651 26799 26974
9A?^ fefno : 26492 26663 86803 26988
26106 86298 26493 26664 26806
26118 86309 26494 26672 26814
26127 86325 265-10 26678 26817
26158 26336 26514 26686 26823

Veintisiete mil.
% im  S7697 a789*

S  ÍZSE %m d ' %im  ^7703 7̂897T m  7̂33i 7̂50a S771£ 7̂940
S f  : £7507 £7719 £7911

% im  a751^ ^TO6 219Í3T B l  ^734£ £75£6 £77£7. £7914S2955 %1U3 %im 7̂74£
SffiS W S S F  £7378 7̂S4° S77^  £7934

%7387 ^ 8 0  £7755 £7945
£7103 £7£49 £7399 £7588 £7761 £7946
T n iii %U00 ^6603 ^781£ £7949

^7407 ^7G07 £7817 £7956
£71££. £7£8£ £74££ ' £763£ £78£0 £7957
£7133. £7£89 £7431 £7637 £7849 £7958

S  f Í 37 ^76^  ™  £797£
fnlla- t i m  S7664< ^7861 ^798^

V unt ■ tnonn V m  27678 ^786  ̂ £7993£7174 £7307 £7477 £7679 £7879 • £7999
£7184• £7319 £7494 £7684 , £788£^

7 Veintioch o mil.
£8009 £8££3 £835£ £8543 £8640 £880£
£8013 £8£30 £8380 £8547 £8648 £8804
28033 m u  28388 £8533 28662 £88 £6
£805£ £8£47 £84i£ £8559 £8665 £8870
£8058' -£8£60 £84£9 £8573 £868£ £8876
£806£ £8£74 £8431 £8591 £8683 £8889
£8077 £8£83- £8433- £859£ £8695 £8907
£8078 £8£84 £8449 £8600 £8699 £8911
£8083 £8£9! £8460 £8604 £8704 £8935
£809£ £S£93 £8461 £8608 £8709 £8936
£8096 £8303 £8463 £8610 £8717 £894£
£8118 £8313 £8465 £8615 £8718 £8945
£81£9 £83£3 £8486 £8617 £87£5 £8970
£8133 £83£5 £8489 £8618 £873£ £8971
£8141 £8333 £8508 £86£7 £8738 £8975
£8157 £8335 £8509 £8634 £8764 £8984
£8179 £8340 £8516 £8635 '£8779 £899£
£S£00 £8341 £85£3 £8637 £8788 £8997
£8£i0 £8343 £85£5 £8638 £8797

Veintinueve m il 
29030 £9i6£ £9403 £9583 £9765 £990£
£903£ £9189 £9409 £9591 £9784 £9904
£9034 £9193 «94£3 £9603 £9798 £9911

.• £9039 £9198 £9439 £9611 £9810 £9915
£9040 £9£04 £9438 £9615 £9811 £99£4

... £9080 £9£07 £9461 . £96££ £9813 £99£7
-  £9094 £9£44 £9468 £96£3 £98££ £9943

£9103 £9£45 £947£ £96£9 £98£7 £9947
£9107 £9£66 £948£ £9336 £9830 £9950

* £9109 £9£67 £8490 £9339 £984£ £9953
291Í0 29&13 £9491 £9646 £9848 £9958
£9113 ,£9£74 £9505 P. £9649 £9860 £9961
£91£3 £9307 £95£7 £9658 £9803 £9966

.. £9145 £9311 £9538 £9681 £9865 £9986
£9154 £931£ £9567 £9083 ‘ £9873 £9993
£9160 £93£4 £9569 £9706 £9891
£9161 £9333 £958£ £97£9 £989£

Treinta mil.
.30005 30085 30£54 30403 30539 30678
30014 30086 30£59 30448 30551 30686
30018 30087 30£7£ 30449 30561 30688
300£3 . 3009£ 30£74 30450. 30575 30696
300£5 30110 30£78 30451 30578 30697
300£9 * 30138 30£90 3045£ 30596 30714
3003£ 30139 30£93 30473 30598 3073£
30033 30153 30317 30474 30599 3075£
30055P. 30158 303£4 30481 30600 30758

: ‘ 30058 30171 303£7 30488 30607 30760
30059 30188 30351 30484 P.3061£ 30763
30060 30189 30365 30493 306£1 30765
30061 30198 30370 3050£ 306££ 30768 :
30069 30£33 30383 30516 306£4
30073 30£38 30394 30519 30637
30076 30£46 3040£ 305£4 30641
De las anteriores acciones ha correspondido tam

bién por sorteo el premio de 10.000 rs.; concedido en el 
art. 2.° de la ley de 19 de Junio de 1855 y 5 / del regla
mento para su ejecución, á las siguientes:

533 5£87 105£9 !4££8 £1743 £6034
1£88 5£91 11645 14956 £££3£ £7085
1596 7350 41738 16181 ££910 £9505 •
£007 8440 1£609 17710 £4189 30035
4566 9664 133£6 .19805 £5840 30484 .

Madrid 1.° de Diciembre de 1866.= El-Secretario, 
Gregorio Zapatería.=Y.‘* B /=E1 Director general, Pre
sidente , Vereterra.

Adm inistración general de la Real Casa 
y  Patrim onio.

La subasta del41.M £.\ 130,44v°,15.0, 16.", £7.°, 17.* y 
18/ tranzón de los prados de Aceca en término de Vi- 
llaseca, pertenecientes á la Beal acequia de Jarama, 
que debia tener lugar el diá 6 del actual, según se anun
ció por equivocación en la G a c e t a  d e  M a d r .id  del dia 
13 de Noviembre último y en el Diario oficial de Avisos 
de dicho punto de los dias 11 del referido mes de No
viembre y 1.° del presente, se verificará el dia 18 del 
corriente a la  hora y puntos que aquellos designaban.

Palacio 4 de Diciembre de 1866.=*Ei Secretario ge
neral, Fernando Cos-Gayon. —£

Real y d istin gu id a  Orden Española de Carlos III.
Secretaría.

S. M. la R e in a  nuestra Señora se ha dignado resol
ver que la festividad de la Virgen Inmaculada, que con 
arreglo al art. 43 de los estatutos de la Real y distin
guida Orden de Gárlos III debe celebrarse en uno de lo$ 
dias de la, octava, se verifique el 14 del actual, álas once 
de su mañana, en la iglesia de Descalzas Reales; ha
biéndose dignado disponer al propio tiempo que los in
dividuos dé la Orden que asistan á dicha festividad lo 
verifiquen de uniforme, ó de negro los que no tuvieren 
uso de él, y encima.el manto de la misma y el sombre-1 
ro que prescriben sús estatutos.  ̂ í

También se ha servido S. M. disponer que media 
hora ántes de la celebración de la Misa se verifique el 
recibimiento de los Caballeros que estuvieren habilita-^ 
dos con el Real título y no hubiesen tenido aun ingre-, 
so en la Orden. • _

En su consecuencia, los que deseen ser recibidos en 
dicha Orden darán aviso oportuno á esta Secretaría 
para la formación de la lista correspondiente.

Madrid 4 de Diciembre de d866.= E l Ministro Secre
tario de la Orden, Julián Broguer de Paz. * !

■ ■■■..' :____   i
U niversidad Central.

Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordi
nario ú oposición.

Conforme á la Real orden de 10 de .Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso extraordinario en loá 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.® de la 
misma, y á falta de estos por oposición, las Escuelas 
vacantes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de párvulos de Huete, dotada con el 

sueldo anual dé 530 escudos.
La de San Clemente, con el de 440.
La de Cañete, con el de 330.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Casarubios del Monte, Yepes y 

Noves, dotadas con el sueldo anual de 330 escudos ca
da una.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Albaladejo, Almadenejos y Auxi

liar de la elemental de Valdepeñas, dotadas con el suel
do anual de ££0 escudos cada una.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Cañeté y Pifiego, dbtadas con él 

fcuéldo anual de Í20 escudps pada una.
Provincia jíé (xuadalajara.

Las Escuelas de, Chjloeci^¿ y  Sálméronj dotadas cdn 
el sueldo anual de ££Ó ésci¿ibsjhadá.üna.

Provinciav.dx Toledo.
La Escuela del tercer distrito de la ciudad de Toledo, 

dotada con el sueldo anual dé:366 escudós 700 milésimas.
Las de- Almonacid y Romeral, con el de ££0 câ - 

da una. ^ •.
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la pro

vincia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciem
bre; las de Cuenca , Guadalajara y Toledo en Enero y 
Julio; las de Madrid en Máyó ' y Noviembre; las de Se
gó via en Marzo y Setiembreí, ’

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru
tarán casa gratuita y Jas retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.-

Los aspirantes acompañarán á las instancias , escri
tas de su puño, que han de. presentar ó remitir á Ja 
Junta de Instrucción pública de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los méritos y servicios 
de que haga mención en la relación Armada de los mis
mos que han de unir á e lla p a ra  \qüé la Junta remita 
á este Rectorado con su propuesta dichás solicitudes y 
relaciones de méritos luego que concluyan los ejercicios 
para las Escuelas que deben proveerse por oposición , y 
trascurrido un mes desde que el Boletín oficial inserte 
este anuncio en cuanto á las de concurso extraordinario.

Los que soliciten algunas de las Escuelas de este 
edicto, que hayan sido comprendidas én el del mes an
terior, únicamente podrán optar á ellas en el caso de 
que á la fecha en que presenten sus solicitudes á la res
pectiva Junta provincial continúen vacantes, y no se : 
haya remitido al Rectorado la propuesta' para su pro
visión. - ■ , :

Madrid 1/  de Diciembre de 1866.—E1 Rector , Mar-'. 
qués de Zafra.

Jurado para el exáitien
de los aspirantes á las plazas de artesanos discípulos 
observadores de(la Exposición, universal de París de 4867.

Los opositores que á continuación se, expresan se 
presentarán el viernes 7 dél corriénte, a las nueve de la 
mañanaren el aula núm. 1£ dél Instituto 'de San Isidro,- 
para continuar sus ejercicios. ~

D. Eduardo Chicharro, y Sperrano.—D. Federico An
drés Isidro.y Miian.— D. José Serena y Villánueva.—- 
D, Jos.é. Soria y Esteban.—D. ;Edúárdo Campillo.—Don 
Saturnino Otaegui.—D. Eduardo García Perez.—D. José 
Rivero y Valdemoro.—D. Felipe Martin. —D. Marikno 
Gómez y Rodríguez.—D. Raimundo Navarro.—D. , Ra
món Briones.—D. Mariano Hoffler y Echevarría.— Don 
Joaquín Zives y Heffel.—D. Roberto López y Soto.—Don 
José Carretero.—p.. Manuel Gonzafe'z Verdigüiér.— Don 
Eugenio Contreras y Vidal:—D. Luis Alvávez y Angulo. 
m  Madrid 4 des Diciembre de 1866.=Ei Secretario, José 
Ramirez dé Aréllano. *

Gobierno de la p rovincia  de Pontevedra.
La Secretaría del Ayuntamiento de Moraña, dotada 

con el haber anual de 365 escudos, se halla vacaiifce¿
Los que deseen obtenerla podrán dirigir, sus solici

tudes documentadas al Presidente de la corporación 
municipal dentro del término de 30 dias, que empezarán 
á contarse desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; eh 
la inteligencia que esta plaza ha de provistarse con es
tricta sujeción al Real decretó de 19 de Octubre de 1853.

Pontevedra 43 de Noviembre de 1866.= Juan Perez 
Rey.    4077—8

Alcaldía constitucional de Calahorra.
Por jubilación del que la desempeñaba se. halla va

cante la Secretaría del Ayuntamiento de la, ciudad de 
Calahorra, dotada con 6.000 rs. anuales y casa-habita'- 
cion junto a la  Consistorial.

Los aspirantes presentarán en Secretaría, ó dirigirán 
por el correo al Presidente de la corporación , las soli
citudes acompañadas de los documentos que justifi
quen su idoneidad, méritos y servicios dentro de 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio.

Calahorra £5 de Novieúibre de 1866. =  El Alcalde 
Presidente, Bonifacio Olivan. 4099—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Supremo Tribunal de Justicia.—Por providencia dictada por 

la Sala segunda y de Indias del mismo en 20 de Noviembre úl
timo, en el pleito qué’ se ha segtiido entre Doña Manuela Honta- 
ñon, vecina que fué de la ciudad de Cádiz, en concepto de ad
ministradora de los bienes procedentes de. la testamentaría de 
D. Juan Antonio de la Fuente, y.'el Cabiklo de la Santa Iglesia 
Catedral de la expresada ciudad, como patrono administrador 
del fundado por D. Cristóbal de Barrios, sobre pago de 34.800 
reales, procedentes de réditos de un censo perteneciente á di
cho patronato y penden en este Supremo Tribunal en* virtud 
dé recurso de casación interpuesto por el. Cabildo catedral con
tra Tá Sentencia pronunciada por la Sala tercera de la Audien
cia territorial de Sevilla á 21 de Octubre de 1865, se cita, llama 
yíemplaza á las personas que se crean sucesores 'por título le
gítimo de la Doña Manuela Hontañon, para que se presenten 
debidamente representados ante este Supremo Tribunal, dentro 
dél término de 30 dias, á hacer uso del derecho de que se con
ceptúen asistidos ; bajo apercibimiento que pasado aquel sin ve
rificarlo, se dará á los autos el curso que corresponda, parán
doles el perjuicio que hubiere lugar..

Madrid 3 de Diciembre de 1866,?=El Escribano de Cámara 
habilitado, Francisco Valdés. 5007

Supremo Tribunal de Jústicia.—Por providencia dictada por 
la Sala segunda y de Indias del mismo en 20 de Noviembre últi
mo, en el pleito que se ha seguido entre Doña Manuela. Honta
ñon, vecina,que fué de la ciudad deDádiz , en concepto} de ad 
ministradora de los bienes, procedentes de la. testamentaría de 
D. Juan Antonio de la Fuente y el Cabildo Catedral de la Santa 
Iglesia Catedral de la expresada ciudad, como patrono adminis
trador del fundado por D. Pedro de Rosas Cerviago, sobre pago 
de 43.500 rs., procedentes de réditos de un censo y  penden en 
este Supremo Tribunal en virtud de recurso de casación inter
puesto por el Cabildp Catedral contra la sentencia pronunciada 
por la Sala tercera de la Audiencia territorial de Sevilla en 12 de 
Octubre de 1865, se cita, llama y ¡emplaza á las personas que se 
crean sucesores por título legítimo de la Doña Manuela Honta
ñon, para que se presenten debidamente representados ante es
te Supremo Tribunal dentrQ. del término de 30 dias, á hacer uso

del derecho de que se conceptúen asistidos; bajo apercibimiento 
qué pasado aquel sin verificarlo se dará á los autos el curso que 
corresponda, parándoles el perjuicio que hubiere líigár.

Madrid 3 de Diciembre de 1866.=E1 jEscribano de Cámára 
habilitadoj Francisco Valdés. 5006

Juzgado especial de Hacienda.—fáa lá. G a c e ta  ííe M a d rid , 
núm. 44, del martes 13 de Febrero de 1866, se citó y eiriplá¿(3 
por este Juzgado al tenedor de una carpeta núm. 2.304 ,  fecha 
2 de Enero de 1861, con que se presentó la certificación de 
crédito importante m .m  rs; IVmrs, r n . , á favor de Doña 
María Díaz Pimienta, que allí se designaba; pero siendo e( 
verdadero número de dicha carpeta el 2.804, se liace la presente 
rectificación ampliando por 10 dias más el término para dedu
cir reclamaciones en este Juzgado, calle de Procuradores, nú
mero 2, piso segundo.

Madrid 26 de Noviembre de 1866.=Por mandado de S. &, 
Manuel María Cárdenas.

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Rei
no y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta 
provincia, se publica el extravío de las seis carpetas que t>on 
Antonio Jubete Cebrian presentó en Palencia á 9 de Junio de 
1824 con varios créditos de imposición en la Caja de Consoliidacion 
pertenecientes á varias cofradías, hoy á cargo del Párroco de la 
villarde Antillo de Campos, que á continuación se expresan:

Una, núm. 439, de tres créditos, importantes 62 663 rs. 11 
maravedís, perteneciente á la cofradía de las Animas.

Otra, núm. 440, de un crédito de 9.155 rs. 12 y medio mara
vedís, á la de la Veracruz.

. Otra, núm. 441, de uno de 5.733 rs. 4 mrs., á la deFRosario.
Otra, núm. 442, de uno de 6.110 rs. 17 y medio mrs., á la? de 

San Sebastian.
Otra, núm. 445, de uno de 59.617 rs. 26 mrs., ¿ la del Santí

simo Sacramento.
Y otra, púm. $46» de uno de 31.532 rs. 18 mrs., á la de Nues

tra Señora de la Paz.
Quien tuviere en su poder todos ó algunos de dichos doeu- 

ment9S los presentará en este Juzgado, calle de Procuradores, 
núm* % piso segundo, ó acudirá á usar de su derecho dentro 
del término de 30 dias, en el expediente que se sigue á nombre 
de dicho Sr. Párroco para justificar el extravío de las mismas; 
bíyo apercibimiento.

Madrid 27 de Noviembre de 1866.=Por mandado de S. S.'# 
Mianuel María Cárdenas. 5000

D. Juan Urbaqo Martinez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Orihuela y su partido.

Por el presente se llama y emplaza á D. Pedro Casiano Lo
bato, natural de Torrevieja, cuyo domicilio y  residencia se ig
nora, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado y por la actuación del infrascrito á contestar 
la demanda que contra él y otros ha deducido D. Eustaquio 
Turón en nombre de D. Manuel Pastor Albuxech, para que se 
le otorgue la correspondiente carta de pago y liberación de hi
poteca, que con escritura de 1.° de Febrero de 1859 tenia cóns* 
tituidó el citado D. Manuel Pastor á favor de Doña María Be  ̂
llido, de quien es heredero en representación de su madre Do
ña Catalina Lobato, de cuya demanda le he conferido traslado 
por auto del cija 26 de,Marzo de esto año.

Si así lo hace se le oirá en justicia, j  de otro modo se segui
rán los autos en Su rebeldía, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en los estrados de este Juzgado, como previene el ar
ticulo 232 de la.ley de Enjuiciamiento civil, parándole el per
juicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Orihuela á 22 de Noviembre de 1866.=  
Juan Urbano Martinez.=Por mandado de S. S. , Francisco Mar
tínez. 5013

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago de Motta, Juez 
de pazé interino de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte, dictada en el dia de ayer por ante el infrascrito 
Escribano, se venden en pública subasta, que ha de tener lur 
gar en la audiencia de dicho.Juzgado el dia 43 del actual, á la 
hora de las doce y media dé. su mañana.

Una silla de postas, pintada de verde, corriente de ruedas 
y juego, con vestidura de paño blanco, sin almohadones, reta* 
sada en 80 escudos.

Otra silla de correos, para dos asientos, pintada de amari
llo, con ruedas postizas, tres sin aro y una con él y veátidurá 
de paño blanco, sin almohadones, retasada en 66 escudos 668 
milésimas.

Y un ómnibus para ocho asientos, pintado de amarillo* caja 
redonda, molduras pintadas de azul, vestidura de tableros de 
nogal, completo de ruedas y juego., también sin almohadones, 
retasado en 234 escudos. * . :

Cuyos carruajes se hallan de manifiesto on el párádor dD'la 
calle del Sur , núm. 12.

Madrid-1.® de Diciembre de 1 S66.=Juan Joaquin Jiménez: :
; 5903 ‘

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

P q m  £(á las seis de la tarde).-—,E¿ Cairo £7 de No- 
viemore.—-En el discurso de apertura de la Cámara, el 
Vírey recuerda la gran obra de. su aUuelo, que cotisi- 
guió crear en Egipto un estado de cosas, en .armonía qqn 
las sociedades modernas. Después añadq: i Desde nxi ad- 
véííimie'ritó al Trono, él-objeto constable, de mis cuida
dos fue desarrolladla prosperidad púhlica. . El Consejo 
de los! Réprésentáñtes de la naqion tendrá por misión 
examinar los importantes negocios meramente intérío- 
resi del dAís;»

A N U N C I O S .

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, COMER- 
ció é Industria de Portugal.—Programa para el concur
so de las min#s de cobre, sitas en San Juan del Desier
to y Algáres, en el Cpbeejo de Ajustrel, distrito de Beja.

Condiciones.
1.a El concurso está abierto desde el dia £6 da No

viembre hasta las cuatro dé la tarde del dia 34 de Ene
ro de 1867, y será anunciado en las plazas de Londres, 
París y Madrid.

£ / Las proposicionesescritas en portugués,’ debe
rán hacerse en pliego cerrado y ser presentadas dentro 
del referido plaza y hasta la hora indicada en el misino 
Ministerio, firmadas jior el proponente, siendo la firma 
debidamente reconocida.’ :

3 /  Todos loa  pliegos deberán contener 
escrito el siguiente e p í g r a f e  ^Proposicion para  -
curso de la mina de cobre de A justrel, necna por.

« i »  r f - M .  no viniendo
acompañada de un docum ento auténtico por e\ cual se 
pruebe que queda depositada a la «d/m  Gobierno,

8.* En el caso de verificarse la aejudmacion poar n 
los concurrentes retirar sus depósitos, - P 
aquel á  cuyo favor se hubiese hecho la adjudicaron.

0.* La. empresa adjudicataria dé la mina P. 
levantar el depósito de que trata la coo6l° b. íoS gui,. 
dente hasta después de haber invertido en trabajos SuD
terráneos .de mina el .séxtuplo del valor de la  finca.

7.’ El concesionario de la mina quedaobhgado a 
cumplir las disposiciones- y cargas de W  
reglamentos de. minas; y siendo extranje , „ .
sujetarse, también á que todas las cuestiones;su scitadas 
entre él v el Estado, ó entre el y  cualesquiera particu 
lares ó propietarios del suelo ó de otras minas que esten 
en relación con las de que se trata, sean ¿  ó
los Tribunales y. Autoridades de Portugal, judiciales o 
administrativas , según su competencia. •

8.* La adjudicación de la mina se hara a qmen se 
obligue a pagar al Estado, luego que se de principio á 
los frabajos de extracción, mayor cantidad sobre la ba
se de 500 reis por cada tonelada de mineral bru > P
to á la boca de la mina, cualquiera que sea la cantidad
de cobre que contenga. pst4

Para la ejecución de esta clausula la empresa^ esta 
obligada í  establecer, de acuerdo con_ el^1 num ero del 
Gobierno, las balanzas necesarias y mas a proposito pa 
ra el rábido y exacto peso del mineral extraído.

9 » T a  myina. que es el obj.eto.de esté programa que
da exenta del pago de los impuestos de^que tm ta el ar
tículo 40 del. decreto, con fuerza de ley.de 31 de JD citem 
bre de 485£, y sujeta é  pagar al propietario de. la^su
perficie del terreno £ y medio por 100 producto li
quido de la explotación , como dispone el art. 38 aei ci
tado decreto. # y' ' V- 1

40. Los referidos terrenos mineros de ban Juan aei 
Desierto y Algares-formarán una sola coneesion, (iue- 
dando ía empresa adjudicataria obligada a trabajar ac
tivamente en cada uno'de los dos campos. .

14» -La empresa queda obligada á extraer anualmen
te £0.000 toneladas de mineral, por lo menos, éntrelos 
dos campos. El Gobierno podrá hacer obligatoria esta 
cláusula después de cinco años -, a contar desde el cna a 
la adjudicación; y desde que el Gobierno haga uso ae 
derecho que le confiere esta disposición, si la empresa 
no cumpliere, pagará las cantidades á que se obligue 
en virtud de.la. condición- 8/> como si efectivamente hu
biese extraido aquella cantidad de mineral.

4£. Se reserva también él Gobierño la facultad de 
dejar de adjudicar la mina si así le pareciese convenien
te á los intereses del Estado. < v

43. Si por el exámen hecho de las proposiciones 
presentadas se reconociese que dos ó más son igua
les, ofreciendo .las mismas condiciones ’ y garantías,  ̂
el Gobiennor por medio de aviso inserto en el Dia
rio de Lisboa, prevendrá á los proponentes que estuvie
ren en este xaso' el dia y hora que en el precitado 
Ministerio podrán ofrecer nuevas condiciones de reco
nocida conveniencia, ó comprometerse á ejecutar algu
na obra de ptilidad pública; en la mieligéricia de que 1® 
concesión dé esta mina, en tal hipótesis, se hará en fa
vor del licitador que, aceptando obligaciones de mayor 
importanciay dierC garantías más seguras de ejecución.

En el dia 5 de Enero de 4867, á la una de la tarde, 
en presencia del Director, general de Obras públicas y 
Minas, del Ayudante del Procurador general de la Co
rona, de los Jefes.de las Secciones Central y de Minas 
y de’todos los interesados que quisieren presenciar el 
acto, ó dé sus legítimos representantes, se abrirán todos 
los pliegos y se leerá cada una de las proposiciones por 
el Jefe del Negociado de MinaS, extendiéndose en segui
da la competente acta , que será firmada por el referido 
Director general,.Fiscal de la Corona, por los Jefes de 
las dos mencionadas Secciones y por los proponentes 
ó sus apoderados. j

Dirección general de Obras públicas y Minas a £1 de 
Noviembre de 4866.=(Firmado,)= José Ohrysostoino de 
Ábreu e Sousa. 6696

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA 
á Sevilla. — El Consejo de Administración tiene el ho
nor de avisar que el sorteo de las obligaciones que han 
de amortizarse en 4.® de Enero de 1867 tendrá lugar el 
£0 del corriente, á las dos de Ja tarde, en el local de las 
oficinas, en sesión pública presidida por el Sr. Delegado 
del Gobierno. ^  . .

Madrid 3 de Diciembre de 4866. =  Por acuerdo.del 
Consejo,,, e i Jéfe dé la Contabilidad ceniral, .P. de Var-

ol)u%

ÉN ÉL DlX £0 LÉL C Q ÉRtÉN TED ESD E LAS 
pnce de la m ai>na eri adelantb, tendrá lugar el remate

continuación se expre- 
san, perlqnecpen.ték A,ía téstánqenj^fia de la.Excma. Se
ñora Doña* Redore# §álgádo de Reiiioso, cuyo acto  ̂se 
verificará bn fit casa Mortuoria' calle de las Angustiasj 
núm, 78 rp m V a l l a d o l i d : ,

Casa eiY Valládpjid  ̂calle,de San Blas , num. 44.
Idem en id., cálle de la Cuadra, ñum. IL
Idem en id .,. palle de k s  Angustias, núm. 78.
Posesión titujada del Palero con su casa, tierras, so

tos , islas y aceites. ( ;
Aceñas tituladas de los Léganos, término de ,Si=-’ 

mancas. .
.Biferentes pedazos de tierra sitos en dicho termino.
Aceñas ¿é Qtea y Torrepesquéra en los términos de 

Víllamarciéí y Villanüéva del Duero. . • ;
Fábrica de harinas y granjq titulada de,.la Flecha qn 

término de Arroyo.
Del precio y condidqnes pueden enterarse los que k> 

deseen en la Notaría de D: 3üan' Lefort, Escribano del 
Tribunal, de Cohíercid4de Valkdolid, palle de las Angus
tias, núm. é, íiabitacroii principal. 5Ó01—46

ANÍANJÍY Ó ¿ a  QUINTA BE PERALTA. — No
vela original de ja  SraVDoñá Faustina Saez de Melgar.

Va preepdida de:úriá*biografía de la autora, escrita 
por D.! Juan E ^en ío  Harlzenhusch, y un  prrójogo de 
Fernan-Cabaílero- 7, . . . .

Este lindo .Yólúi^en.séfhaUa de venta al precio de 4£ 
reales en toda' ÉSpáná, 'éfü ’íaé' ‘pririéi'páles; librerías de 
Madrid y en la rédacHori de La Violeta^ Concepción Je- 
rónima, núm. 43,, principal: ,sé. manda á provincias 
franca de porte. ’ 4073—4

SANTOS DEL D IA.

San Sabast Abad; San Anastasio, m ártir, y San 
Dalmacio, Obispo.

Nicolás1!®111* H°raS 6n la Parr°1uia del Salvador y San

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obnrvacionet meteorológicas del dia 4 dé Diciembre 
 _____________  de 1866.

Barómetro T em peratura en grados Dirección

» I U B .  re4“ t i ?l> á 08  -------------------------------— '  del E sujl>
en milímetros R#¡iumur C uU fgrado|; -riento. del ci.lo .

6 m. 742,50 6* ,2 7“,8 N Nubes.
9 m. 713,47 6*,7 8‘,4 N íde».

i* . . .  712,48 10*,6 la'.S  N Despej.*
8 t.. 714,56 11°,8 14\8 N . . . . I d e m .
6 t.. 714,52 9*,i  11*,8 N Ais. nub.
9 n . |  744,86 8',5 40J,6 N . . . .  Despej.*

Temperatura máxima del d ia ... . . . .  41’,8 14',8
Temperatura máxima al sol.............. 25’ 2
Temperatura mínima del dia............. 5’.0 6°2

Evaporación en las 24 h o ras...  0,6 milímetros} 
Lluvia en id. id  » idem.

• e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 4 de Diciembre de 1866.

A ltu ra  Xem_
barGmé' n<»ra tn  ̂ „

LOCA- trie» Í O» Pri en Btroc- Fuen.
y*;1 ®1;' grados f Eslado Estado
xel del cente-

LIDADES. mar en s | mfc.  . del cielo, de la  mar
m ilím e- i 8ll Tiento. Tiento,

tro s .

Bilbao... 768,£ 43,0 S. E... Brisa. Despej/. P.oleaj.
Oviedo... 768,5 7,7 O Idem. Cási d / .
Coruña... 766.1 41,0 N .O .. Calma Despej/. Bella.
Santiago. 767,£ 40,0 S. O .. Idem. Idem .... »

Lisboa. . . 766,3 4£,6 N. E . .  V / fte Despej/. Alg.ag/
Badajoz.. 757,7 46,0 N Brisa. Idem .. . »
San F / á
las 8__  764,4 47,£ E. S.E V / fte Cási cub. Picada.

Sevilla.., 761,6 44,5 E. . . .  Brisa. Despej/. »
Tarifa  763,5 47,9 E .. . .  Vien.* Cási cub. P. oleaj
Granada. 767,9 10,4 N. E . . Calma Idem—  »
Alicante. 770,4 43,6 N .. . . .  Idem. Al. celaj. En cal/
M urcia... 774,3 4£,9 O .. . , .  Idem. Despej/. »
Valencia. 771,8 43,4 N. O .. Brisa. N ubes.. *
Barcelona 769,£ 43,5 N. O... Idem. Despej/. T ranq/
Zaragoza. 767,9 44,6 N. O .. Calma Cubierto »
S o r ia .. . .  770,4 4,£ S. O .. Idem. N iebla.. »
Búrgos... 77£,£ £,4 N. O .. Idem. D.*, nieb. •
Valladolid 774,6 4,4 N. E . . Idem. Niebla ..
Salaman/ 768,£ 4,0 S. E ..  Brisa. Idem—  »
Madrid... 771,9 8,4 N . . . .  Calma N ubes.. »
Cid.-Real. 77£,8 9,0 E .. . . .  Brisa. Niebla. .
Albacete. 77£,8 40,0 S. E ..  Idem. Nubes... »
B restá  S. 763,3 41,6 S. O ..  Vien." C/,lluv.* Deleva.
B a y /id .. 766,0 5,0 S. E . . Calma Despej.*. Picada.
C etteid .. 767,0 40,0 N. E .. Idem. Idem. . .  Bella.
Mars/ id. 770,9 40,£ N...........Brisa. Nubes... De leva

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 

de Noviembre de 4866 á las odio de la mañana.

Baróm etro I
en m ilím e- TemperatH- Dirección I

LOCALIDADES. lro s  4 e n tra d o s  dol Estado deU ie l» .
a l nivel del . . .  . .centígrados, viento.

S .P e te rsbu rgo  „ » » *
Stockolmó.. » » » 9
Viena  768,1 —£*,5 N.N.E. Cubierto.
Berna  759,3 —£*,8 N. E . . .  Idem.
Greenwich.. .  765,6 44",0 S .E . . .  Despejado.
Bruselas  758,8 4",£ N  Idem.
Dunquerque.. 766,8 0",0 S .E . . .  Nubes.
París  764,8 —0*,4 E  Despejado.
Burdeos  759,£ 0",£ N. E .. .  Idem.
Lyon  763,6 4",8 N Idem.
F lo rencia .... 758,9 4*,0 N. E . . .  Cubierto.
Roma  754,7 4®,4 N  Cási desp/
Nápoles.. . . . .  754,4 0\0 E . . . . . .  Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Za
mora.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

Délos partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios m unicipalesla  del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.605 arrobas de trigo.
£.££9 idem de harina.
6.8£o idem de carbón.

416 vacas, que hacen45>874 libras de peso.
499 carneros, que hacen 1&.364 libras de peso.
354 cerdos degollados ayer,, que hacen 73.688 libras 

de peso..
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,000 á; 4,850 escudos arroba, y de 
0,£4£ á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero , dé 0,£1^ á 0,£84 .escudos libra. 
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£Q0 á 0,£1£ escudos libra. 
Tocino añejo, de 6,600 á T escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra. u
Idem fresco, de 0,£36 á 0,%60 escudos libra.
Idem en canal, de 5,600 á 6,700 escudos arroba. 
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO^ DE HO Y.

Cebada, de £,£00 á £,500escudos fanega.
Trigo vendido   £.796 fanegas.
Precio medio.............. ...............  .5,494 éscu'dos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Diciembre'de 1866. =  El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villascca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 4 de Diciembre de 1866.

FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-85 
y 80, y 34-00 pequeños; á pla^o, ¿3-85 fifi cor. voñ

Idem id. diferido, publicado , £9-90.
Material del Tesoro no preferente con interés, no pu

blicado, 98-00 d.
Deuda del personal, id. ,15-90.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publica

do, 88-£0, £5, 35 y 50.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 

reales, no publicado, 60*00 p.
. Idem id. id. (nuevas), de á £.000 rs., id., 58-45 d. 

Idem id. por id., de á £0.000 rs ., id., 57-90 d. 
Acciones del Banco de Españay id., 117-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 días- fecha, 49-£0.
París á '8 dias'} vista3, 5-41.

Plazas d e l  reino.

Dafct. Beneficio Daño. Beneficit

Albacete.. . .  % ■ L ugo.. . . .  % »
Alicante. . . .  » 54 Málaga...* par p. >
Almería  » M urcia.... par. *
* Avila  par. » Orense...* f i  » .
Badajoz.... par. » Oviedo...» P* * > 
Barcelona... » y4p. Palencia.. »• # d .
Bilbao  > J^p. Pamplona. » l.p.
B u rg o s .. . . ,  par.. • PontevedA % p'. •. V *
Cáceres  % » Salamanca par. » .
Cádiz  ® San Sebas-
Ca»stellon.. . .  par d> » tian. . . . .  pap.“ » 
Ciiidqd-Real. par.¡ » Santander. %
Córdoba par p, » Santiago. . */% p, »
Coruna  Vi V > » Segó v ia .. .  par. »
Cuenca par p. » S ev illa .... » . y4 d.
Gerona  par. » S o ria ... .*  » »
G ranada..... » %d. Tarragona. » y%
Guadalajara. par. > T e ru e l.... » yx
Huelva.. • . .  par,; » : Toledo. 4.., par» >
Huesea  » , % Valencia.. » y4n.
Jaén.............  » yA Valladolid. »
León  y4d. » V itoria,... » ^
Lérida  » I % Zamora.... par, . »
L o g roño ..,. * l H .Zaragoza. • », yt

BOLSAS EXTRANJERAS

Amberes 1 /  de Diciembre. — Interior, 30-50.— Di
ferida , 30-£5.

Amsterdam  1 / de Diciembre.—-Interior, 31.—Dife- 
da,50M -

Lóndres 4 / de Diciembre. — Consolidados, 88 á 
88 %

París 4.* de Diciembre,—Interior español, 3£ 
Diferida, 3£.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a tr o  R e a l .  — A las ocho y inediR de la noche.— 
Función. 48 de .abono.—Prim ero y tercer acto de la ópe
ra  I  CapuUtti ed I  Montecchi. — Dórina, bailete nuevo 
«en u n  acto.

T e a tr o  d e l  Príncipe.— A las ocho y m edia de ía 
no ch e .—F unción  67 de abonó.—T urno  im par y primero 
de tres .—El sol dé invierno.—Baile.—/Por una bota!

. T e a tro  qb l a  Z a rz u e la .— A  las ocho.duJaroche.— 
Función  49 de abono.—T urno  prim ero.—Él ainor de loe 
#nwres, cop ed ia  en tres ap to s ,— É l p ro v e f^0 Rheyóf 
escrito expresam ente pava las p rim eras  actrices señora» 
Diez y L ítm adrid , Más vale maña q u e  fuerza.

T e a t r o  d4j lo s  B u fo s  m adrileños' (Antés :ée V arie
dades).'—A - las ocho  y  ^  "T F  ññéiQh
im par. — T urnó  prim ero. —Tamó corre como vuela , loa 
en un  acto.—El codjúrof un  acto. Sistema
homeopático,, comedla en ufi & motto dé las es-


